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Es una organización de la sociedad civil, apartidista, sin fines de lucro, regida 

por un Consejo conformado por personas con una trayectoria destacada, con alto 

nivel ético y profesional, que cuentan con un reconocimiento nacional e interna-

cional y con un firme compromiso por los principios democráticos y de libertad. El 

Consejo está conformado por un Comité Ejecutivo, un Comité Asesor de Especia-

listas y un Comité Asesor en Comunicación, y la operación de la organización está 

coordinada por la Dirección Ejecutiva. 

Entre sus principales objetivos se encuentra la recolección de información fide-

digna e independiente sobre las variables claves de nuestra vida económica, polí-

tica y sociocultural para diagnosticar, con un buen grado de certeza, el estado en 

que se encuentra el país. 

Signos Vitales pretende servir como una luz que muestre la dirección que Mé-

xico está tomando a través de la difusión de reportes trimestrales, con alcance 

nacional e internacional, para alertar a la sociedad y a los principales tomadores 

de decisiones en el país sobre la amplia diversidad de problemas que requieren 

atención especial.



El pulso débil o ausente puede tener muchas causas 

y constituye una emergencia médica. Las causas 

más frecuentes son el ataque cardíaco y el estado 

de choque. El ataque cardíaco se produce cuando el 

corazón deja de latir. El estado de choque se produce 

cuando el organismo sufre un deterioro considerable, 

lo cual provoca pulso débil, latido acelerado, 

respiración superficial y pérdida del conocimiento. 

Puede ser causado por diferentes factores.

Los signos vitales se debilitan y hay que estar 

tomando el pulso constantemente.
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Imagen: https://golpormexico.org/noticias/gol-por-mexico-femenil-ha-benefi-
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El feminismo no se trata de hacer 

a las mujeres fuertes. 

Ellas ya lo son. 

Es sobre cambiar cómo percibe 

el mundo esa fuerza.  

GD Anderson
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introducción

Las mujeres en la mayor parte del mundo, y en Mé-

xico particularmente, viven en una situación terri-

ble: existe abuso, discriminación, desigualdad, vio-

lencia y en algunos países, feminicidios. Muchas de 

ellas viven en condiciones de desigualdad debido a 

factores estructurales con respecto a los hombres en 

todas las etapas de su vida y en prácticamente todos 

los aspectos de la misma, desde el terreno económi-

co hasta el de la participación política, pasando por 

el acceso a la educación, salud y un empleo digno. 

Si bien algunos gobiernos han hecho un esfuerzo para 

cerrar las brechas de género y luchar contra violencia 

de género, los resultados dejan ver que queda un muy 

largo camino para reducir su vulnerabilidad y lograr 

una verdadera igualdad entre hombres y mujeres. 

Desde su primera infancia y niñez, si bien los indica-

dores en los que más han avanzado son en relación 

a su acceso y permanencia a la educación, siguen re-

presentando un enorme reto. Por otro lado, la violen-

cia familiar que enfrentan es una constante que ha 

empeorado; y el acceso a una vida digna, está lejos 

de ser una realidad. 

Durante su adolescencia y juventud, las mujeres se 

enfrentan con el reto de sobrevivir. Aunque la ola de 

violencia que ha azotado al país ha afectado tanto a 

hombres como a mujeres, aún cuando la mayoría de 

los asesinatos han tenido a hombres como víctimas, 

es necesario reconocer que las mujeres experimen-

tan diversos tipos de violencia como los feminicidios, 

por el simple hecho de ser mujeres y su acceso a la 
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justicia está lleno de obstáculos, por lo que los ni-

veles de impunidad son casi del 100%; y sus condi-

ciones carcelarias, en caso de ser acusadas por un 

delito, son comparativamente peores. En esta etapa 

de la vida, las mujeres también se enfrentan al enor-

me reto de acceder a un empleo digno, permanecer y 

crecer en él. En el terreno de las decisiones públicas, 

las mujeres han tenido un avance sobresaliente, al 

ocupar cada vez más posiciones de poder, aunque 

las grandes decisiones siguen estando concentradas 

en las manos de los hombres.

Ya en la vejez, las principales diferencias entre hom-

bres y mujeres refieren a la carga en los cuidados 

como una desventaja que por género permanecen, 

principalmente en el terreno del hogar donde el cui-

dado de los menores y mayores (dependientes) si-

gue siendo delegado a las mujeres. En este mismo 

sentido, dada la menor participación que tuvieron en 

el mercado laboral durante su juventud, las mujeres 

suelen acceder en menor medida a una jubilación o 

pensión digna, lo cual contribuye a reforzar su situa-

ción de dependencia y mayor vulnerabilidad.

 

Imagen: Lorena Villavicencio, vocera de Mujeres 
de Hierro en https://www.elsoldetoluca.com.
mx/local/por-violencia-politica-insistira-mu-
jeres-de-hierro-en-sancion-a-priistas-287751.
html

Imagen: “Abuso y maltrato en la vejez” 
en https://www.cepal.org/es/articu-
los/2012-dia-mundial-toma-conciencia-abu-
so-maltrato-la-vejez
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La mujer en México 

Contexto general 

De acuerdo con la Organización de las Naciones Uni-

das (ONU) (s.f.), la desigualdad de género es un fe-

nómeno generalizado en el que las mujeres carecen 

de acceso a empleo decente y enfrentan diferencias 

salariales por motivo de género. En todo el mundo 

las mujeres y las niñas son privadas sistemáticamen-

te del acceso a la educación y la atención de la salud, 

están subrepresentadas en la toma de decisiones 

económicas y políticas y son víctimas de la violencia 

y discriminación por el simple hecho de ser mujeres. 

En México, este tipo de situaciones se han hecho 

más visibles, por lo que el desarrollo integral de las 

mujeres se ha visto afectado de manera sistemática. 

La situación de vulnerabilidad que enfrentan las mu-

jeres en el mundo varía entre regiones y países. En 

México, la realidad que enfrenta la mayoría de las 

mujeres es crítica. A pesar de que ellas representan 

el 51.21% de la población nacional, es decir que en 

total son 64 millones 540 mil 634 (INEGI, 2020), la ca-

lidad de vida a la que suelen tener acceso está acota-

da por una serie de factores estructurales en los ám-

bitos económico, político, cultural y social, así como 

de actitudes basadas en prejuicios abiertamente 

discriminatorias hacia ellas que terminan obstaculi-

zando sus proyectos de vida. Como lo comenta ONU 

Mujeres (s.f.), no puede haber desarrollo sostenible 

sin igualdad de género, además de que desaprove-

char el potencial de la mitad de la población tiene 

implicaciones negativas de gran escala para el país. 

Contradictoriamente, hasta ahora la administración 

no ha logrado diseñar e implementar una estrategia 

para incluir de mejor manera a mujeres y niñas, con 

el objetivo de disminuir las brechas entre hombres y 

mujeres, así como pasar de la retórica a la realidad. 

Una de las formas en las que la ONU Mujeres ha me-

dido el avance en la inclusión por género en el mun-

do es a través del seguimiento de los 17 Objetivos 

de Desarrollo Sostenible. En ellos, se evidencia que 

No puede haber 
desarrollo sostenible 
sin igualdad de 
género.

ONU Mujeres
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hasta ahora la desigualdad entre hombres y mujeres 

persiste, en parte porque las políticas públicas de 

muchos países siguen sin ser diseñadas e implemen-

tadas con un verdadero enfoque de género. A más de 

25 años de la Declaración y Plataforma de Acción de 

Beijing en la que se incluyen diferentes objetivos so-

bre los derechos de las mujeres y las niñas de todo 

el mundo, poco se ha logrado a este respecto (ONU 

Mujeres, 2015).

De acuerdo con ONU Mujeres (2019) hay una alta 

prevalencia en los niveles de violencia contra las 

mujeres, incluida su forma más extrema, la violencia 

feminicida. Todo esto a pesar de los importantes pro-

gresos en algunos rubros. Por ejemplo, desde el año 

2000, distintos países han creado leyes con las que 

se busca disminuir los niveles de violencia en razón 

de género, a través de la incorporación de medidas 

relacionadas con la prevención de la violencia, el 

apoyo y protección de las víctimas / sobrevivientes 

y el enjuiciamiento y castigo de los perpetradores.1  

1 Basándose en las lecciones aprendidas de la falta de una 
implementación completa de reformas legislativas anterio-
res, estas leyes integrales a menudo incluyen disposiciones 
para asegurar su implementación efectiva, incluida la crea-
ción de un mecanismo de monitoreo, requisitos para la ca-
pacitación de los funcionarios pertinentes y disposiciones 
presupuestarias.

En España se creó la Ley Orgánica de Medidas Inte-

gradas de Protección contra la Violencia de Género 

(2004), en Filipinas se hizo la Ley Contra la Violencia 

Contra las Mujeres y sus Niños (2004) y en México se 

aprobaron la Ley Sobre Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia (2007) y la Ley de San Marino 

Sobre la Prevención de la Violencia contra las Muje-

res (2008) (ONU Mujeres, 2009).

A pesar de estos avances formales, que también in-

cluyen políticas públicas, en los hechos, al igual que 

en el resto del mundo, en México todavía existen 

muchos rezagos que impiden a las mujeres ejecutar 

todos sus derechos de manera activa, por lo que si-

En México existen muchos rezagos que impiden a las 
mujeres ejecutar todos sus derechos de manera activa. 

El actual gobierno ha sido especialmente laxo en la forma 
en la que ha abordado y priorizado en su agenda   
este tema.
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guen constituyendo un grupo vulnerable. Si bien este 

no es un problema nuevo, sino que viene de décadas 

atrás y ha persistido a lo largo de distintas adminis-

traciones federales, el actual gobierno ha sido espe-

cialmente laxo en la forma en la que ha abordado y 

priorizado en su agenda este tema. 

El contexto de las mujeres en México implica estar 

inmersa en un escenario complejo lleno de desven-

tajas, en el que se enfrentan limitaciones en prácti-

camente todos los componentes de la vida. Sin una 

cultura abierta para dar a las mujeres una posición 

preponderante en el desarrollo del país y sin accio-

nes decisivas por parte de los distintos actores de 

poder, entre los que sobresale el Estado, es previsi-

ble que se continúen acarreando costumbres y vicios 

que afectan el establecimiento de un piso parejo para 

mujeres y hombres en el país.

El contexto de las mujeres en México implica estar 
inmersa en un escenario complejo lleno de desventajas, 
en el que se enfrentan limitaciones en prácticamente 
todos los componentes de la vida.

Imagen: Madres trabajadoras piden se abran escuelas en Querétaro y se trabaje un mo-
delo híbrido en https://noticiasdequeretaro.com.mx/2021/03/13/piden-se-abran-escue-
las-en-queretaro-y-se-trabaje-un-modelo-hibrido/
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La mujer en México y el mundo

De acuerdo con el Índice de Brecha Global de Género2 

del Foro Económico Mundial 2020, México tiene una 

brecha de género del 75.4%. Con ese porcentaje, el 

país se posiciona en el lugar 25 del ranking de 153 paí-

ses, siendo la economía 16 del mundo. En México han 

disminuido las diferencias entre hombres y mujeres 

respecto con años anteriores. En 2010 el país se en-

contraba en el lugar 91 y en el 2015 en el lugar 71. Sin 

embargo, en los subíndices incluidos, México se en-

cuentra varias posiciones más abajo. En participación 

económica y oportunidades en el lugar 124, en logro 

educativo en el 54, en salud y sobrevivencia en el 46. 

No obstante, en el terreno del empoderamiento políti-

co, el país es considerado uno de los cinco países con 

mayor mejoría y ocupa la posición 14, esto gracias, 

principalmente, a que en 2019 aumentó la presencia 

de las mujeres en las instituciones políticas. 

2 El índice de Brecha de Género analiza las siguientes áreas: 
Participación económica y oportunidad: salarios, partici-
pación y empleo altamente capacitado; Educación: acceso 
a niveles de educación básicos y más elevados; Participa-
ción política: representación en las estructuras de toma de 
decisiones y, Salud y supervivencia: expectativa de vida y 
proporción hombres-mujeres.

El informe de ONU Mujeres 2019 confirma que con 

la reforma constitucional de junio de 2019, mejor 

conocida como “Paridad en Todo” (DOF, 2019). Mé-

xico se convirtió en el primer país de Latinoamérica 

en garantizar que la mitad de los cargos públicos en 

los tres niveles de gobierno y poderes de la Unión 

y organismos autónomos sean ocupados por muje-

res. En este sentido, México ocupa el 5º lugar en el 

Ranking Mundial de Mujeres en el Parlamento que 

realizó ONU Mujeres en 2020, al contar con mujeres 

en el 48.2% de los escaños de la cámara de diputa-

dos y 49.2% de los asientos del Senado. No obstante, 

este dato no debería de ser motivo de un festejo exa-

cerbado, ya que de un total de 193 naciones sólo 22 

tienen a una mujer como Jefa de Estado o como Jefa 

Posición de México entre 153 países en varios subíndices   
en la Brecha Global de Género, 2020: 

Participación económica y oportunidades  124
Logro educativo  54
Salud y sobrevivencia  46
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de Gobierno. En materia de participación de mujeres 

en los gabinetes ministeriales, México ocupa nueva-

mente un 5° lugar (36.4%), atrás de Colombia (50%), 

Costa Rica (55.2%), Nicaragua (56.3%) y España con 

el 63.2% de mujeres que ocupan carteras en gabine-

tes presidenciales. 

De acuerdo con el Índice Mujeres, Empresas y Dere-

cho3 2021 del Banco Mundial, que mide la igualdad 

entre hombres y mujeres, México se encuentra en el 

puesto 45 de 190 países evaluados, la calificación del 

país pasó de 83.8 a 88.8 puntos,4 debido al avance 

en los derechos en el matrimonio. El indicador de 

matrimonio evalúa las restricciones legales relacio-

nadas con este aspecto, como la discriminación que 

incluye los obstáculos a los que se enfrentan las mu-

jeres para dirigir un hogar y la familia. Sin embargo, 

los puntajes más bajos para México se encuentran en 

las leyes que afectan el salario de las mujeres (75), 

leyes que afectan el trabajo de las mujeres después 

de tener hijas e hijos (60) y leyes que afectan el mon-

to de la pensión de una mujer (75). 

3 Women, Business and the Law o WBL por sus siglas en In-
glés. 

4 La puntuación más alta posible es 100. El puntaje general 
para México es mayor que el promedio regional observado 
en América Latina y el Caribe (80.1), pero dentro de la región 
la puntuación máxima observada es de 95 (Perú).

De acuerdo con la CEPAL,5 el tiempo promedio des-
tinado al trabajo remunerado en población mayor 
a 15 años, México es el país con el peor indicador, 
en donde el 42.6% del tiempo laboral de las muje-

5 De acuerdo al último periodo disponible de cada país.

Los puntajes más bajos para México se encuentran   
en las leyes que afectan el salario de las mujeres (75), 
leyes que afectan el trabajo de las mujeres después   
de tener hijas e hijos (60) y leyes que afectan el monto  
de la pensión de una mujer (75). 

Imagen: https://cuestione.com/nacional/trabajo-no-remunerado-de-mujeres-va-
le-mas-que-el-petroleo-o-el-turismo/
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res no está remunerado. Le siguen Argentina con 
42.4%, Chile con 42.1%, Perú con 39.8% y Costa Rica 
con 39.6%. Solo el 22.1% del tiempo laboral de las 
mujeres está remunerado en México, mientras que 
en Argentina (15.2%), Chile (19.8%), Perú (22.6%), y 
Costa Rica (10.8%), los porcentajes son igualmente 
catastróficos. La CEPAL igualmente asegura que la 
pandemia generó un retroceso de dos lustros en la 
participación económica de las mujeres. El progreso 
que se alcanzó en materia de equidad en los últimos 
50 años podría borrarse. De no avanzarse en estos 
principios básicos de inclusión de las mujeres en la 
Agenda gubernamental, el PIB en 2030 sólo sería 5% 
mayor. De acuerdo al Centro de Estudios del Empleo 
Formal (CEEF), el reto es incorporar a 8.2 millones de 
mujeres a la población económicamente activa (PEA) 
para alcanzar un Producto Interno Bruto 15% por en-
cima de 2020.

Por su parte, el Georgetown Institute for Women, 
Peace and Security, publicó su informe 2019-2020, 
sobre cuáles son los países con mejores condiciones 
para las mujeres para temas sobre bienestar, inclu-
sión económica, social y política, justicia, seguridad 
y empoderamiento de las mujeres en el mundo. La 
investigación arroja resultados sobre las políticas e 
instituciones que garantizan igualdad de derechos 
y oportunidades para las mujeres, en donde de los 
167 países analizados, los mejores calificados fue-

ron: Noruega, Suiza, Dinamarca, Finlandia e Islan-
dia. México se ubica en el lugar 103 del estudio, ya 
que a pesar de que cuenta con excelentes políticas 
de representación parlamentaria y normas contra la 
discriminación, tiene una de las peores calificaciones 
en seguridad (feminicidios), en inclusión financiera y 
acceso a la justicia. 

A pesar de la emisión de recomendaciones que hacen 
diferentes organismos internacionales, tanto para 
impulsar recomendaciones como para promover el 
empoderamiento y liderazgo de las mujeres, en Mé-
xico se han perdido valiosas oportunidades para ver-
daderamente cumplir con dichos objetivos. El actual 
gobierno federal, ha sido renuente a atender deman-
das y rezagos que millones de mujeres han denuncia-
do; en consecuencia, el cumplimiento de los acuer-
dos y seguimiento de programas a nivel internacional 
se hace aún más complicado. El gobierno de López 
Obrador ha priorizado la atención a temas políticos 
y electorales, dejando pasar espacios para resarcir 
nacional e internacionalmente a las mujeres. 

De 167 países analizados, los mejores calificados 
fueron: Noruega, Suiza, Dinamarca, Finlandia e 
Islandia. México se ubica en el lugar 103. Georgetown 
Institute for Women, Peace and Security, 2020.

https://giwps.georgetown.edu/wp-content/uploads/2019/12/WPS-Index-2019-20-Report.pdf
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En la actualidad, las mujeres y niñas que experimen-

tan múltiples formas de discriminación interrelacio-

nadas entre sí, son aquellas a las que con mayor 

frecuencia se deja atrás (ONU Mujeres, 2018). El pro-

medio de hijas e hijos nacidos vivos de las mujeres 

con una edad de 12 años o más6 se ha venido redu-

ciendo, al menos desde el año 2000. Esta tendencia 

se debe probablemente a razones que tienen que ver 

con motivos económicos o laborales. A pesar de que, 

entre 2010 y 2019, el porcentaje de nacimientos re-

gistrados de madres adolescentes (menores de 20 

años) registró un incremento en los primeros cinco 

años de la década pasada; a partir de 2016 esta ten-

dencia empezó a bajar hasta llegar a un 17% en 2019 

(INEGI, 2019a). 

6 Excluye a las mujeres que no especificaron si han tenido hi-
jas o hijos y a las que sí han tenido hijas e hijos, pero no 
especificaron el total de ellos. 

Datos importantes de las mujeres en México

Imagen: https://diario19.com/2018/12/11/nias-y-adoles-
centes-mexicanas-ocupan-el-primer-lugar-de-embara-
zos-en-el-mundo/
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De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ingresos y 

Gastos de los Hogares (ENIGH), para el 2018 se ob-

servó que dentro de la población mayor de 15 años, 

6 de cada 10 personas sin ningún nivel de instrucción 

son mujeres. Existe  evidencia de que las niñas y los 

niños que son cuidados por padres, madres y cuida-

dores de mayor escolaridad, tienen un desarrollo más 

temprano (De Ávila,2004), pero en México, de los 2 

millones 162 mil 535 nacimientos que se registraron 

en 2018 (INEGI, 2018), 774 mil 973 (35.8%) fueron de 

bebés con madres que cuentan únicamente con el 

grado de secundaria o su equivalente, y 497 mil 386 

(23%) de bebés con madres que solo cuentan con el 

grado de preparatoria o su equivalente. Es decir, un 

poco más del 58% de las madres en México no cuen-

tan con una carrera universitaria. De igual manera la 

mayor proporción de los padres cuenta con un nivel 

de escolaridad que, tampoco supera el nivel medio 

superior, 683 mil 600 (31.6%) manifestó contar con 

secundaria o equivalente, 1,426 mil 723 (9.7%) con 

preparatoria o equivalente, 358 mil 552 (16.6%) con 

primaria y sólo 41 mil 105 (1.9%) no cuentan con al-

gún nivel de escolaridad, elementos que condicionan 

un desarrollo más temprano en las niñas y los niños.

En este mismo sentido, existe aún un porcentaje ele-

vado de mujeres que al ser madres, continúan sien-

do vulnerables ya que solo el 89.3% de los partos (1  

millón 932 mil 085) registrados en México, se aten-

dieron en hospitales o clínicas, 3.8% (81 mil 585) de 

éstos fue en domicilios particulares, mientras que 

6.9% (149 mil 215) fueron atendidos en otro sitio o en 

uno no especificado. Así, el 88.6% (1 millón 916 mil 

555) del total de estos partos fueron atendidos por 

médicos; seguidos de los que fueron atendidos por 

enfermeras y parteras que representaron el 4.3% (92 

mil 023) y el 7.1% (153 mil 540) fueron atendidos por 
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GRÁFICA 1. PORCENTAJE DE NACIMIENTOS REGISTRADOS DE MADRES 
ADOLESCENTES (MENORES DE 20 AÑOS)

Fuente: Elaboración propia con información de INEGI Estadísticas de Natalidad, 2019.
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otro personal o alguno no especificado. El grupo de 

edad de las madres en donde se concentra el mayor 

número de nacimientos es el que va de 20 a 24 años 

con 611 mil 532 casos (28.3%), seguido del grupo de 

25 a 29 años con 542 mil 570 casos (25.1%). Un grupo 

con menos sucesos es el de menores de 15 años, en 

el cual se contabilizaron 8 mil 862 registros, equiva-

lente al 0.4% de los mismos (INEGI, 2019b). Así mis-

mo, ha disminuido el número de nacimientos en las 

mujeres de un rango de 30 a 39 años. Mientras que 

en 2010 hubo un total de 624 mil 198 (INEGI, 2010) 

nacimientos, en 2019 se registraron 543 mil 328 

(INEGI,2020) de estos, lo que representa una dismi-

nución de nacimientos del 15% en 9 años.

En México, al 2019 la unión libre es la situación con-

yugal más declarada por las madres al momento de 

registrar al o la menor en la oficina del Registro Civil, 

ya que representan el 51.2% de los casos (1 millón 

107 mil 249), seguida de quienes manifestaron estar 

casadas que representan el 28.5% (615 mil 49). Final-

mente, para complementar esta información, vale la 

pena comentar que el 69.1% (1 millón 493 mil 757) 

de las madres al momento del registro declararon no 

trabajar, mientras que el 22.1% (477 mil 979) reporta-

ron que sí lo hacen y solo el 8.8% (190 mil 799) no es-

pecificó su condición (INEGI, 2019b). De acuerdo con 

la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) 

(2019), la población ocupada de 25 años y más, con-

siderando aquella cuya ocupación es funcionarios y 

directivos de los sectores público, privado y social; 

las mujeres (34.7%) tienen una menor presencia que 

los hombres (65.3%), y a partir de los 45 años esta 

brecha se va haciendo más amplia.

En términos de participación económica, entre 2008 

y 2018, la tasa de participación económica de las mu-

jeres creció, sobre todo para las que se encuentran 

en situación de pobreza, mientras que la participa-

ción laboral de los hombres se mantuvo invariante. 

Para las mujeres en situación de pobreza, la tasa de 

participación económica se ubicó en 34.5% en 2008, 

y para 2018 subió a 47.4%. En el grupo de las muje-

res que no se encuentran en situación de pobreza, la 

Tasa de participación económica 
de las mujeres

2008 2018

Mujeres en situación de pobreza:
34.5% 47.4%

Mujeres en no situación de pobreza:
50% 55%
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tasa fue de 50.5% para 2008 y de 55.0% para 2018. 

Esto refleja la necesidad de las mujeres de trabajar, 

sobre todo entre mujeres que se encuentran en si-

tuación de pobreza con 12.9% puntos adicionales, en 

comparación con las que no están en esa situación 

(4.5 puntos adicionales) (CONEVAL, 2019a). 

En 2018, en contextos de pobreza, la participación 

económica de las madres de 25 a 44 años se ubicó 

en 54.6%, mientras que para las mujeres sin hijas o 

hijos fue de 64.5%. En ausencia de pobreza, las ta-

sas respectivas fueron de 66.9% y 85.2%. Estos da-

tos nos dicen que dentro de la población de 25 años 

o más, la participación económica de las madres es 

menor comparada con la de las mujeres sin hijas o  hi-

jos. Para el grupo de 45 o más años, en situación de 

pobreza, los porcentajes respectivos para las mujeres 

con y sin hijas e hijos fueron de 44.7% y 46.3%; y en 

condiciones de no pobreza, de 46.1% y 52.3%, respec-

tivamente (CONEVAL, 2019a). Lo que hace evidente 

que el contexto de pobreza afecta en mayor medida 

la participación económica de la mujer, dato que se 

acrecienta cuando están en la etapa de maternidad. 

Las incidencias de pobreza en los hogares aumentan 

conforme las jefas(es) son más jóvenes o longevas, 

pero no se registran diferencias por sexo. Para 2018 

se observa que, conforme aumenta su edad, la pro-

porción de las mujeres como jefas de hogar crece. En 

el mismo año, indistintamente de la situación de po-

breza, del total de jefaturas de hogar de 14 a 44 años, 

poco más del 20% fueron femeninas; participación 

que asciende a cerca del 30% en las jefaturas de 45 a 

64 años, y a casi el 40% en las de edades de 65 años 

o más (CONEVAL, 2019a).

La brecha salarial se acentúa en contextos de pobre-

za, no obstante, ésta se ha ido reduciendo en el tiem-

po. En 2008 la relación se ubicó en 67 pesos percibi-

Imagen: “Mexicanas ganan 
menos que hombres en el 
sector manufacturero”. Cepal 
en https://mujermexico.
com/noticias/mexicanas-ga-
nan-menos-que-los-hom-
bres-en-el-sector-manufactu-
rero-cepal/
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dos por las mujeres en situación de pobreza por cada 

100 pesos de los hombres. Para 2018, las mujeres en 

esta misma situación de pobreza recibieron 73 pesos 

por cada 100 pesos retribuidos a los hombres. En au-

sencia de pobreza, la diferencia se reduce a 90 pesos 

por cada 100. Durante el período de estudio (2008 a 

2018), la magnitud de la brecha se mantuvo en la po-

blación que no estaba en situación de pobreza, y en 

la que presenta esta privación hubo un avance limi-

tado. En ausencia de pobreza, estar empleado es la 

segunda actividad más frecuente en los adolescen-

tes varones, mientras que estar empleada y trabajar 

dentro de casa lo es para las adolescentes. En 2018, 

las principales actividades de los adolescentes va-

rones que no están en situación de pobreza fueron: 

el estudio, con un 72.8%; seguido del empleo con el 

23.1%; y los quehaceres domésticos, que solo repre-

sentaron el 3.7%. En cambio, en las adolescentes, el 

80.4% dijo estar estudiando, 11.6% tener un empleo 

y 10.8% dedicarse a las tareas de casa, casi el triple 

que en los hombres (CONEVAL, 2019a).

¶¶

Imagen: “La escolaridad de mexicanas ya es mayor que la de hombres, pero aún ganan 
34% menos que ellos” en https://www.sinembargo.mx/12-01-2019/3518796

La brecha salarial se acentúa en contextos de pobreza. En 
2008 las mujeres percibían 67 pesos por cada 100 pesos 
de los hombres. Para 2018, las mujeres en esta misma 
situación de pobreza recibieron 73 pesos por cada 100 pesos 
retribuidos a los hombres.



Las etapas de la vida de las Mujeres

https://tinyurl.com/prn282uvcamara-de-diputados
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La situación de las mujeres varía según la etapa de 

la vida en que se encuentran. En un principio las 

diferencias entre bebés hombres o bebés mujeres 

no es muy distinta, pero conforme pasa el tiempo, 

desde la infancia y sobre todo a partir de la adoles-

cencia, las brechas comienzan a crecer. Esa situación 

adquiere diversos matices respecto de la seguridad, 

la discriminación o los roles culturales durante la ma-

ternidad y la etapa madura de las mujeres. Y al térmi-

no de la vida, las diferencias entre personas mayores 

hombres o mujeres todavía guardan brechas. Natu-

ralmente no sólo la etapa de la vida muestra dife-

rencias crecientes, sino también se pueden observar 

por ambientes rurales y urbanos, regiones en el país 

o grupos étnicos. Esta segunda sección del reporte 

se estructura, por tanto, de acuerdo con las diversas 

etapas vitales de las mujeres.

Las etapas de la vida de las Mujeres

Imagen: Getty en https://www.dineroenimagen.com/2016-10-
11/78847
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El inicio de la vida, aunque puede estar asociado a 

momentos de diversión, aprendizaje y crecimiento, 

muchas niñas y niños no corren con la suerte de na-

cer en condiciones dignas que les permitan obtener 

las herramientas necesarias para enfrentar la vida 

futura. Si bien en esta etapa las condiciones de des-

ventaja en comparación con personas adultas son 

compartidas tanto por hombres como por mujeres, 

son estas últimas las que enfrentan desde muy tem-

prana edad más rezagos que cobran relevancia más 

adelante. Los daños a la salud, la inseguridad ali-

mentaria, las brechas educativas y la violencia afec-

tan enormemente a este grupo etario y  se sientan las 

bases de una desigualdad entre hombres y mujeres 

que se acentúa durante todo el proceso de vida. 

Afectaciones de la pobreza 
en la primera infancia

Desde los primeros años de vida, en particular, desde 

el embarazo y hasta los 3 años, los niños y niñas re-

quieren de nutrición, protección y estimulación para 

que el cerebro se desarrolle correctamente (UNICEF, 

2018). Por ello, la importancia del desarrollo de la 

primera infancia radica en que, en los primeros años 

de vida de las niñas y niños, se cubran todas las ne-

cesidades de su crecimiento para el futuro. 

La pobreza es uno de los factores por los que tanto 

niñas y niños no reciben la nutrición, protección y es-

timulación que necesitan. De acuerdo con la UNICEF, 

en los países de ingresos medianos (como el caso de 

México) el riesgo de que las niñas y los niños meno-

res de cinco años, sin importar su género, tiendan a 

no alcanzar su potencial de desarrollo debido a la po-

breza y pobreza extrema es mayor. En consecuencia, 

esta afectación es aún mayor para los menores que 

se encuentran en países con ingresos bajos. En Méxi-

co el reto de la pobreza infantil incluye a poco más de 

La primera infancia 
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10 millones de infantes de entre 0 y 4 años7 (CENSO, 

2020) de los cuales el 51% son hombres y el 49% mu-

jeres (Gráfica 2).

7 Censo de Población y Vivienda (2020). Cifra precisa 
10,047,365 infantes de entre 0 y 4 años de edad.

GRÁFICA 2. NÚMERO DE NIÑOS Y NIÑAS 
DE ENTRE CERO Y 4 AÑOS EN 2020

Fuente: Elaboración propia con datos del Censo de Pobla-
ción y vivienda, 2020.

49.5 50.5

NIÑAS       NIÑOS

En Latinoamérica las niñas y los niños tienen dos ve-

ces más probabilidades de ser pobres que los adultos 

(Banco Mundial, 2016). Tan solo en 2014, la pobreza 

infantil8 alcanzó el 36 por ciento, casi el doble que la 

tasa de los adultos (19%) (Banco Mundial, 2014). Para 

el mismo año en México, el 38.3% de las niñas y los 

niños eran pobres, es decir, casi cuatro de cada diez 

vivieron con menos de 4 dólares al día, estando por 

encima del promedio para América Latina (36.4%) 

(Gráfica 3), elemento que condiciona su nutrición, sa-

lud y pleno desarrollo en el futuro. Donde además, la 

pobreza puede impedir el progreso escolar del infan-

te (UNICEF 2017), ya que, los riesgos asociados como 

la desnutrición o el saneamiento deficiente, pueden 

causar retrasos en su desarrollo.

Existe evidencia de que el aprendizaje comienza en la 

infancia, mucho antes de que empiece la educación 

formal, y continúa durante toda la vida. El aprendi-

zaje temprano engendra el aprendizaje posterior y el 

éxito temprano genera el éxito posterior, tal como el 

fracaso temprano genera el fracaso posterior (Hec-

kman, 2004). Es decir, el éxito o el fracaso en esta 

8 De acuerdo con el Banco Mundial (2014), la pobreza infantil, 
definida como el porcentaje de niños menores de 15 años 
que vive con menos de US$4 al día, se redujo de 54 por cien-
to en el 2004 a 36 por ciento en el 2014.
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GRÁFICA 3. PORCENTAJE DE NIÑAS Y NIÑOS QUE VIVIERON CON MENOS DE US $4.0 AL DÍA (2014)
PAÍSES DE AMÉRICA LATINA

Nota: Los niños se definen como aquellos con 14 años o menores. US$4.0 al día (PPA del 2005). 

Estas tasas de pobreza se basan en información armonizada de 18 países, usando la información del año más cercano. La información de los siguientes 
países no es del 2014: Chile, República Dominicana (2013) y Haití (2012). Con el fin de analizar el mismo conjunto de países para el total de Latinoa-
mérica, se aplicó una interpolación cuando la información del país no se encontraba disponible para un determinado año. Debido a limitaciones de 
la información, no se ha incluido a Haití en el total de Latinoamérica.

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial, 2014.  
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etapa sientan las bases para el éxito o el fracaso 

en la escuela, lo que a su vez conduce al éxito o al 

fracaso en la enseñanza post escolar. Por tanto, la 

herencia de la pobreza es un componente tan impor-

tante, que llega a determinar las condiciones de vida 

de la siguiente generación, en donde incluso, llega a 

predeterminar el bienestar del infante, así como sus 

posibilidades de crecer o desarrollarse plenamente.

  

Afectaciones en la salud 

La primera infancia ha sido la fase del desarrollo más 

importante de todo el ciclo vital. El sano desarrollo 

infantil se ha relacionado con los niveles de nutrición 

y hábitos alimenticios, reflejándose en la disminu-

ción de problemas tales como: la obesidad, el seden-

tarismo, las dificultades en el desarrollo psicomotor, 

entre otros (Camargo y Pinzón, 2012). 

En México, la salud durante la primera instancia no 

muestra diferencias significativas entre niñas y niños, 

sino que existen hábitos alimenticios que los afectan 

en esa etapa de vida y que predisponen su bienestar 

futuro. Durante la primera infancia, la leche materna 

es el mejor alimento para los bebés, ya que les pro-

porciona todos los nutrientes que necesitan y ayuda a 

prevenir muchas enfermedades; además de brindarle 

beneficios a las madres (UNICEF, 2018), sin embargo, 

en México solamente 3 de cada 10 bebés se alimentan 

únicamente con leche materna durante sus primeros 

6 meses de vida. Esto se refleja en los bajos niveles 

de nutrición, ya que 1 de cada 8 niñas y niños meno-

res de 5 años padece desnutrición crónica, misma que 

se presenta principalmente en los estados del sur de 

Imagen: “Las barreras para la lactancia” en  https://www.
animalpolitico.com/2014/05/las-barreras-para-la-lactancia-
en-mexico-segun-save-children/
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México y en las comunidades rurales más que en las 

urbanas. Cabe mencionar que los hogares indígenas 

son los más afectados (UNICEF, 2018).

Otro problema grave de salud que se presenta des-

de la primera infancia es el relativo a la obesidad y al 

sobrepeso. De acuerdo con la Organización Paname-

ricana de la Salud (OPS), en 2016 México ocupó el pri-

mer lugar mundial en obesidad infantil y el segundo 

en obesidad de adulto. Los registros de la Encuesta 

Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT), revelaron 

que en 2016 el índice de niñas, niños y adolescentes 

con sobrepeso y obesidad es uno de los mayores en el 

mundo, ya que se presenta en 3 de cada 10 personas 

que estaban en edad escolar. Quienes están en pre-

escolar son quienes consumen la mayor cantidad de 

calorías provenientes de productos procesados (cerca 

de 40% de las calorías que ingieren al día en compa-

ración con 26% en la dieta de los adultos) (OPS, 2019). 

Esto, como ya se mencionó, ha colocado a México en-

tre los primeros lugares en obesidad infantil a nivel 

mundial, problema que se presenta más a menudo en 

los estados del norte y en comunidades urbanas.

Asimismo, de acuerdo con la ENSANUT, en 2018, el 

grupo con la mayor prevalencia de sobrepeso fue el 

de niñas de ocho (23.2%) y once años (21.9%). Para 

Imagen: “Urgen políticas para evitar el sobrepeso en México” 
en https://udgtv.com/noticias/nacional/politicas-comba-
tir-obesidad-infantil-mexico/
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la categoría de obesidad, la edad más prevalente fue 

la de nueve años en niños (29.9%). Esta condición es 

una variable que predispone a las y los niños a desa-

rrollar mayores complicaciones en el futuro.

Bajo ese esquema, las familias en condiciones de po-

breza y pobreza extrema que tienen niñas y niños re-

sultan más afectadas. Esto incide negativamente en 

la dieta de los menores y, por lo tanto, en su estado 

de nutrición, salud y bienestar (OPS, 2019), donde la 

protección en los servicios de salud es necesaria des-

de los primeros años de vida.

Sin embargo, de acuerdo con el Censo de Población y 

Vivienda 2020, de los más de 10 millones de niñas y ni-

ños entre 0 y 4 años en México, sólo 7 de cada 10 cuen-

tan con algún tipo de afiliación a servicios de salud 

(72.7%) siendo menor la proporción en niñas (35.9%) 

en comparación con los niños (36.8%) (Gráfica 4).

GRÁFICA 4. PORCENTAJE DE NIÑOS Y NIÑAS AFILIADOS 
A ALGÚN TIPO DE SERVICIO DE SALUD

Fuente: Elaboración propia con datos del Censo de Población y 
Vivienda, 2020.

36.8

35.9

100

80

60

40

20

0

De acuerdo con la ENSANUT, 
en 2018, el grupo con la mayor 
prevalencia de sobrepeso fue el de 
niñas de ocho (23.2%) y once años 
(21.9%).
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Seguridad alimentaria

Por otro lado, las afectaciones más comunes ante la 

exposición a la pobreza implican sacrificar alimentos 

nutritivos como las hortalizas, fuente importante de 

vitaminas, minerales y otros compuestos protecto-

res, además de no permitirse comer regularmente 

proteínas de alta calidad, las cuales son nutrientes 

necesarios para el óptimo crecimiento de la niñez 

(UNICEF, 2014).

La inseguridad alimentaria ya preveía un panorama 

complicado para México desde años anteriores. Un 

estudio sobre las afectaciones generadas por la rece-

sión de 2008 revela que, en el caso de México, el 14% 

de los hogares con menores de 18 años reportaron 

que éstos comieron una vez al día o dejaron de co-

mer todo un día, mientras que las familias que expe-

rimentaron inseguridad alimentaria severa pasaron 

de 8% en 2008 a 17% en 2009, ante el aumento del 

desempleo y endurecimiento de las condiciones de 

trabajo afectando especialmente a los hogares con 

dos hijos o más, pues representaban un gasto 40% 

superior al de las familias sin hijas o hijos.

En ese sentido de desnutrición crónica, la carencia de 

nutrientes pueden ocasionar una recurrencia de las 

enfermedades y causar un bajo rendimiento escolar. 

De esta manera, los niños y niñas afectados suelen 

abandonar la escuela más temprano y trabajar en 

ocupaciones por debajo de la línea de la pobreza, si 

es que consiguen encontrar trabajo.

Los niños y niñas afectados suelen abandonar la 
escuela más temprano y trabajar en ocupaciones por 
debajo de la línea de la pobreza, si es que consiguen 
encontrar trabajo.
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Niñez y adolescencia

Las brechas educativas por 
género, condición social, región

Ciertos indicadores socioeconómicos, como la esco-

laridad de los padres y los recursos económicos de 

la familia, tienen efectos importantes en la escola-

ridad de los niños, niñas y adolescentes. Asimismo, 

la desigualdad de oportunidades relativa a la pro-

gresión escolar cambia a lo largo del tiempo: existe 

menor desigualdad en la transición de la primaria a 

la secundaria, pero se incrementa en el acceso a la 

educación media superior y superior. Es decir, la des-

igualdad aumenta conforme avanzan las etapas de la 

trayectoria escolar (Solís, 2013).

La desigualdad educativa es uno de los principales 

problemas alrededor del mundo y México no es la ex-

cepción. Aunque la población mayor de 15 años que 

alcanzó un mayor nivel de instrucción durante la ni-

ñez y adolescencia (preescolar, primaria y secunda-

ria) fueron mujeres  (Gráfica 5), el 60% de quienes 

no tienen ningún nivel de instrucción dentro de la 

población de más de 15 años también son mujeres, a 

diferencia de los hombres (40%).

GRÁFICA 5. PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN MAYOR DE 15 AÑOS 
POR NIVEL DE INSTRUCCIÓN APROBADO, SEGÚN SEXO 2018

 PREESCOLAR PRIMARIA SECUNDARIA MUJERES        HOMBRES

60%

40%

20%

0%

Fuente: Elaboración propia con datos de Encuesta Nacional de Ingresos 
y Gastos de los Hogares, 2018. Base de datos
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Bajo ese panorama la población mayor de 15 años 

obtuvo, en promedio, 9.7 años de escolaridad9 a nivel 

nacional, cifras más altas que las obtenidas en 2015 

y 2010 (9.2 y 8.6 años aprobados respectivamente). 

Sin embargo, el grado promedio de escolaridad, se 

muestra menor para las mujeres (Gráfica 6) porque 

en edades más avanzadas se dió menor preferencia 

9 Número de años que, en promedio, aprobaron las personas 
de 15 años y más, en el Sistema Educativo Nacional. Resulta 
de dividir la suma de los años aprobados desde el primero de 
primaria hasta el último grado alcanzado de las personas de 
15 años y más entre el total de la población de 15 años y más.

a la educación respecto de la de los hombres (Gráfica 

7) y hasta antes de los 35 años las mujeres tienen 

mayor nivel de instrucción que los hombres y en eda-

des más avanzadas, son los hombres quienes tienen 

mayores estudios, alcanzando al menos estudios de 

bachiller e incluso estudios universitarios.

GRÁFICA 6. GRADO PROMEDIO DE ESCOLARIDAD 
DE LA POBLACIÓN DE 15 Y MÁS AÑOS, SEGÚN SEXO 

AÑOS CENSALES SELECCIONADOS 2010-2020
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Fuente: Elaboración propia con datos del Censo de Población y Vivienda, 2010, 
2015 y 2020.
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Las entidades federativas que están por debajo del 

promedio nacional (9.7 grados aprobados) para 2020 

coinciden con la región más pobre del país (región 

sur), que incluye a los estados de: Chiapas, Oaxaca, 

Guerrero, Veracruz, Tabasco, Campeche, Yucatán y 

Quintana Roo. (Gráfica 7), donde además la escola-

ridad es menor para las mujeres (9.0) que para los 

hombres (9.3), lo cual condiciona las oportunidades 

laborales en el futuro.

GRÁFICA 7. PROPORCIÓN DE LA POBLACIÓN 
CON NIVEL DE ESTUDIOS DE NIVEL MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR, 

POR SEXO Y EDAD, AÑO 2020
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Siendo así, la educación es uno de los indicadores 

que permite inferir el potencial de ingreso perma-

nente de las personas y refleja, de alguna manera, 

las oportunidades que se tendrán desde la infancia 

hasta la juventud, mismas que se podrían ver obsta-

culizadas en las regiones Centro y Centro-Norte del 

país dado el nivel de escolaridad en dichas regiones.

Pese a los avances en años de escolaridad en las 

últimas décadas, la persistencia de las desventajas 

educativas de una generación a otra y entre mujeres 

y hombres es, en general, elevada. La persistencia en 

el estrato de origen más bajo es mayor para las mu-

jeres que para los hombres (38.1% frente a 33.9%, 

respectivamente). 

En este sentido, la movilidad es aún baja, en espe-

cial en el sur del país y para las mujeres. La mayor 

persistencia en el grupo más desfavorecido la tiene 

la región sur. Por otro lado, la menor persistencia y 

la mayor movilidad ascendente corresponde a la re-

gión norte (Gráfica 8). Esta información sugiere que 

en el sur y en el centro-norte del país la condición 

familiar donde se nace se transmite en mayor medida 

de padres a hijos(as). El norte presenta mejores con-

diciones para romper la dependencia origen-destino 

(donde se nace y donde se termina la vida). 

NORTE NORTE–
OCCIDENTE

CENTRO–
NORTE

CENTRO SUR

GRÁFICA 8. PORCENTAJE DE PERSISTENCIA 
EN EL ESTRATO MÁS BAJO (QUINTIL 1) DEL PAÍS Y SU MOVILIDAD 

DE RIQUEZA AL ESTRATO MÁS ALTO (QUINTIL V)

26.4

33.8
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Fuente: Elaboración propia con información del Reporte de Movilidad Social 
Educativa del CEEY, 2020.

PERMANECEN EN 
QUINTIL I

SE MOVILIZARON 
DEL QUINTIL I AL V



SER MUJER EN MÉXICO            ::   35

De acuerdo con De la Torre (2020), el peso de la he-

rencia educativa se puede comenzar a reducir mejo-

rando el desempeño de la escuela pública y, en me-

nor medida, mediante las transferencias monetarias 

a los hogares más vulnerables.

Programas sociales sin 
perspectiva: afectación a la 
infancia y maternidad

El tema de la igualdad de género en la agenda de la 

política social tiene varias aristas. Su éxito está di-

rectamente relacionado con realidades subjetivas de 

la población, como el contexto social, el estrato so-

cioeconómico, el posicionamiento geográfico, la his-

toria y el género (De la Cerda y Sánchez, 2017). Cabe 

mencionar que si bien ha habido avances en materia 

de género al incorporar a las mujeres en el diseño de 

políticas públicas, los resultados de la implementa-

ción de éstas, siguen siendo lejanos a un equilibrio 

de oportunidades que considere la incorporación de 

las mujeres en la reformulación de responsabilida-

des sociales, culturales y familiares. 

Los papeles asignados según una división sexual del 

trabajo se dejan intactos y a ellos se suman los nue-

vos programas que se promueven para las mujeres. 

Ello resulta en doble jornada para las mujeres y en 

una dificultad para asegurar el cuidado de los depen-

dientes en los hogares dentro de la política social del 

país (Tepichin, 2010).

Un esfuerzo por incluir la perspectiva de género en 

el gobierno ha sido el presupuesto destinado a ac-

ciones que promuevan la equidad de género desde 

2008. Si bien el porcentaje destinado al Anexo 13 

denominado “Erogaciones para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres” ha ido en aumento (Gráfica 9), 

esto no ha significado una mejora en las condiciones 

y acceso a la política social por parte de las mujeres. 

En ese sentido, los avances en la política social e 

igualdad de género en el periodo 2012-2018 enfoca-

do a políticas con implicaciones para el bienestar de 

las mujeres fueron acerca de: los servicios de cuida-

do infantil, el Seguro de Vida para Jefas de Familia y 

la Pensión para Adultos Mayores. Hay evidencia que 

sugiere que, si bien estos esfuerzos favorecieron la 

atención a mujeres en situación económicamente vul-

nerable, el énfasis en el combate a la pobreza preva-

leció sobre un enfoque basado en derechos sociales. 
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Por tanto, objetivos tales como la equidad de género 

en la protección social o la socialización de los cui-

dados y la educación temprana quedaron aún como 

asignaturas pendientes (Altamirano et al. 2020).

La perspectiva de género dentro de los Programas 

Sociales del gobierno actual, se limita a transferen-

cias monetarias que reproducen el esquema de frag-

mentación de las políticas sociales, elemento que re-

sulta en bajos niveles de institucionalidad. Además, 

el reflejo de la atención a mujeres en la política social 

se denota en el ejercicio del presupuesto. Por ejem-

plo, desde el inicio de la actual administración, el re-

corte al presupuesto incluyó casi el 50% al programa 

de estancias infantiles10 en 2019, y posteriormente 

10 En 2019 se recortaron los recursos en un 50%, pasando de 
10 mil 189 millones de pesos a 5 mil 100 millones para 2020.

GRÁFICA 9. PARTICIPACIÓN PORCENTUAL DEL ANEXO 13 
EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN (PEF)
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se canceló en su totalidad. Este programa apoyaba a 

madres, padres solos o tutores que trabajaban, bus-

caban empleo o estudiaban, cuyo ingreso per cápita 

por hogar no rebasó la Línea de Bienestar (LB) y no 

tenían acceso a servicios de cuidado y atención infan-

til a través de instituciones públicas de seguridad so-

cial u otros medios (Secretaría de Bienestar, 2015). La 

misma Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH) (2019), advirtió que el recorte presupuestal al 

programa de estancias infantiles subsidiadas podría 

ocasionar que las madres y padres trabajadores se 

verían forzados a dejar a sus hijas e hijos al cuidado 

de personas sin preparación, y afirmó que alegar co-

rrupción no exime al gobierno federal de cumplir con 

sus obligaciones.

Recientemente el Centro de Estudios de las Finanzas 

Públicas (CEFP) de la cámara de diputados analizó los 

102 programas que se encuentran en el Anexo 13 del 

Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) y se 

encontró que sólo 29 acciones están encaminadas al 

empoderamiento de las mujeres. Los otros 73 pro-

gramas atienden solamente al derecho social y no de 

género. Adicionalmente, las recomendaciones del CO-

NEVAL a los programas prioritarios siguen haciendo 

referencia a la inclusión del género en lo que se supo-

ne es la base de la equidad entre hombres y mujeres 

(Tabla 1).

Se requieren políticas afir-
mativas, medidas de inclu-
sión y de nivelación para 
contribuir a la asimilación del 
trabajo de cuidados como 
una responsabilidad colecti-
va al interior de las familias.

Implementar acciones y progra-
mas integrales que compensen 
la carencia de acceso a seguri-
dad social para las mujeres en 
situación de pobreza y madres 
jefas de familia.

Fomentar la creación de 
programas y estrategias 
articuladas e integrales que 
garanticen el acceso de las 
mujeres a recursos produc-
tivos y a oportunidades de 
empleo.

Vincular las acciones de com-
bate a la violencia de género 
con los programas y estrategias 
para fomentar la autonomía y 
empoderamiento económico, 
como parte de una estrategia de 
atención integral.

TABLA 1. RECOMENDACIONES CONEVAL

Fuente: Elaboración propia con datos del informe de evaluación de la política de desarro-
llo social CONEVAL, 2020.
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Brechas en salud 

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), la equidad de género significa una distribu-

ción justa de los beneficios, el poder, los recursos y 

las responsabilidades entre las mujeres y los hom-

bres. El concepto reconoce que entre hombres y mu-

jeres hay diferencias en cuanto a las necesidades en 

materia de salud, al acceso y al control de los recur-

sos, y que estas diferencias deben abordarse con el 

fin de corregir desequilibrios entre hombres y muje-

res. La inequidad de género en el ámbito de la salud 

se refiere a las desigualdades injustas, innecesarias 

y prevenibles que existen entre las mujeres y los 

hombres en el estado de la salud y su atención.

El acceso a los servicios de salud es uno de los dere-

chos humanos más importantes. En nuestro país, las 

cifras del Censo de Población y Vivienda 2020 indican 

que 7 de cada 10 niños, niñas y adolescentes, cuenta 

con algún tipo de seguridad social (73.4%). Las cifras 

muestran que para el caso de niñas el porcentaje es 

menor que en los niños limitando así su pleno acceso 

al derecho social de la salud (Gráfica 10).

De acuerdo a la ENSANUT (2018), son las mujeres 

quienes tienen la tasa más alta en el uso de servicios 

de salud, tanto ambulatorios como hospitalarios, re-

presentando el 62.7% y 66.53% respectivamente del 

total de las atenciones. Existe evidencia que indica 

mayor uso de servicios hospitalarios con respecto a 

ambulatorios por parte de los grupos de mujeres de 

18 a 44 años en comparación con el grupo de 45 y 

GRÁFICA 10. PORCENTAJE DE LAS NIÑAS Y NIÑOS AFILIADOS
 A ALGÚN TIPO DE SERVICIO DE SALUD
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 Fuente: Elaboración propia con datos del Censo de 
Población y Vivienda, 2020.
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más; esto puede ser explicado por el internamiento 

relacionado con los eventos reproductivos (Krasnik 

et al.1997). 

A nivel regional, las diferencias estatales de atención 

en los servicios de salud se explican por los niveles 

de desarrollo socioeconómico y de prestación de ser-

vicios de salud; a un mayor desarrollo socioeconómi-

co corresponde mayor disponibilidad y accesibilidad. 

Asimismo, existen factores de disponibilidad y acce-

sibilidad en áreas marginadas, asociados a progra-

mas sociales específicos de ampliación de cobertura 

y de oferta de servicios de salud que favorecen una 

mayor utilización de los servicios (Molina et al. 2006).

La salud es un determinante del capital humano y 

está correlacionado con mejores ingresos y resulta-

dos en educación. Dados los avances médicos, algu-

nos indicadores de salud y mortalidad en México han 

mejorado, pero aún falta impulsar la calidad y el ren-

dimiento de los servicios de salud en nuestro país. 

De acuerdo a la ENSANUT (2018), la diabetes es la 

primera causa de muerte en las mujeres y la segunda 

en los hombres. Además, es motivo más frecuente de 

incapacidad prematura, ceguera y amputaciones de 

extremidades no causadas por traumatismos. Es una 

de las cinco enfermedades con mayor impacto eco-

nómico en el sistema de salud. 

Para el total de la población en 2018, 11% de las per-

sonas reportaron algún problema de salud, con 10.2% 

para hombres y 11.7% para mujeres. La prevalencia de 

algún problema de salud identifica el valor más eleva-

do en las mujeres de 70 a 74 años de edad, que llega a 

una prevalencia de 20.8%. Por grupos de edad, la pre-

valencia en las personas de 0 a 4 años fue de 14.7% y 

de 20.8% en las de 80 años y más. El menor reporte 

de enfermedad ocurre entre los 10 a 24 años. 

En términos del uso de los servicios hospitalarios, en 

el ámbito nacional se estimó que 4.6 de cada 100 ha-

bitantes utilizó los servicios hospitalarios. El porcen-

taje entre las mujeres fue de 5.8, superior al de los 

hombres de 3.3. Los grupos de 5 a 9 años y de 10 a 19 

años son los que tienen el porcentaje de utilización 

más baja, con 1.8 y 2.5 por cada 100, respectivamente.

La diabetes es la primera causa de muerte en las 
mujeres y la segunda en los hombres. Es una de las 
cinco enfermedades con mayor impacto económico en 
el sistema de salud. 



SER MUJER EN MÉXICO            ::   40

Bienestar diferenciado

Un aspecto que se observa como favorable es que 

las mujeres menores de 15 años han incrementado 

su asistencia escolar en los últimos años (al menos 

desde marzo de 2005) e incluso la tasa de asisten-

cia es mayor a la reportada por los hombres en el 

mismo grupo de edad. Ello podría permitir cerrar la 

brecha en materia educativa en un futuro próximo, 

incrementando la probabilidad de acceder a empleos 

mejor remunerados.

Sin embargo, con información de la Encuesta Nacio-

nal de Trabajo Infantil 2019 (ENTI) (al cuarto trimestre 

de 2019) sabemos que en México había 3.27 millones 

de personas que se encontraban trabajando entre los 

5 y 17 años de edad, el 11.5% de la población en ese 

grupo etario. Por su parte, el 13.6% de los hombres 

se encontraba laborando mientras el 9.2% de las mu-

jeres estaba en la misma condición.

A partir de la misma encuesta se observan diferencias 

sustanciales en las razones por las que no asisten a 

la escuela. Mientras el 7.8% de las mujeres entre los 

5 y 17 años de edad no asiste a la escuela debido a 

que asumen la responsabilidad de los quehaceres 

domésticos, solo el 1.4% de los hombres en el mis-

mo grupo de edad no asiste por la misma razón. En 

cambio, se reporta que la razón por la que el 13% de 

los hombres con esa edad no asiste a la escuela es 

de carácter laboral, es decir porque se integran al 

mercado de trabajo. Esta causa de deserción escolar 

representa solo el 5% entre las mujeres. 

Así también, los apoyos recibidos en esta etapa de la 

vida son semejantes tanto para hombres como para 

mujeres. A nivel nacional el 40% de este grupo etario 

recibe ayuda, principalmente becas para estudiar y 

algún otro programa de gobierno (90.8% del total de 

los apoyos). El 39.9% de los hombres y el 40% de las 

mujeres reciben ayuda. El grupo con mayor beneficio 

es el de las mujeres de entre 15 y 17 años de edad, 

ya que el 43.2% de la población en dicha edad recibe 

algún apoyo y el 66.9% de los mismos corresponde a 

becas para estudiar.

Por lo anterior, es probable que las razones relacio-

nadas a los roles tradicionales de género por las que 

las mujeres adultas no participan en actividades la-

borales  (como asumir la responsabilidad de los que-
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haceres del hogar) se perpetúan al menos desde la 

segunda infancia y el trabajo de las mujeres al inte-

rior del hogar incrementa.

Uno de los aspectos que más influyen en el futuro 

de las personas es su calidad nutricional durante la 

infancia. En México, casi dos terceras partes de la po-

blación de 0 a 9 años no recibió vitamina A (64.2%), 

que es de gran importancia en el desarrollo de la 

vista, sistema inmunitario y la reproducción, además 

ayuda para el buen funcionamiento de los riñones, 

corazón, pulmones y otros órganos. Las niñas que 

no recibieron dicha vitamina fueron 63.8% del total, 

en cambio el 64.5% de los hombres de dicho grupo 

poblacional tampoco recibió vitamina A. Por tamaño 

de localidad, el 38% de la población en esta edad en 

localidades rurales recibieron tal vitamina y solo el 

34.9%11 de la población de las localidades urbanas. 

En general, tanto niños como niñas presentan un 

bajo consumo de tal vitamina en México.

Así también de la población entre 0 a 14 años, el 

83.3% del total (26.93 millones) está afiliada o ins-

crito a servicios médicos, del cual 13.3 millones son 

mujeres y 13.63 millones son hombres. Aunque en 

términos absolutos la cifra es mayor para los hom-

11  ENSANUT, 2018.

bres, en términos relativos (respecto del total de su 

población), las mujeres muestran una pequeña dife-

rencia a su favor, ya que mientras 83.7% de las mu-

jeres de dicho grupo etario tiene acceso a servicios 

médicos, el 82.9% de los hombres también cuenta 

con tal servicio.

Imagen:”Niñas y niños son el 54.7% del padrón de Liconsa” 
en https://www.gob.mx/liconsa/articulos/ninas-y-ninos-son-
el-54-7-del-padron-de-liconsa
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Violencia en la infancia

En todos los grupos etarios de las mujeres el índice 

delictivo es elevado, aunque es justamente en la ado-

lescencia cuando muchos delitos contra las mujeres 

incrementan de manera evidente. La violencia fami-

liar tiene como principales víctimas a mujeres y niños. 

Como lo reportó UNICEF en 2019, 4 de cada 10 muje-

res y 2 de cada 10 hombres admiten haberle pegado 

a sus hijas o hijos cuando se enojan o desesperan. De 

igual manera, 2 de cada 10 mujeres aseguran que sus 

parejas han agredido físicamente a sus hijas o hijos. 

Aunque la incidencia de agresiones físicas de este 

tipo es ligeramente superior en contextos rurales, la 

diferencia con los espacios urbanos es marginal.

La infancia es una de las etapas de mayor despro-

tección para las personas y un periodo en el que la 

violencia se ha normalizado, al estar disfrazada de un 

efectivo método disciplinar. La ENIM (2015) reportó 

que el 5.1% de las niñas y los niños de 5 años o menos 

no recibieron los cuidados adecuados sino que fueron 

delegados parcial o totalmente a otros niños menores 

de 10 años. De igual manera, casi dos terceras partes 

de las personas menores de 14 años reciben formas 

La violencia familiar tiene como principales víctimas  
a mujeres y niños. Se ha reportado que el 91% de las 
agresiones están dirigidas a mujeres y el 9% a hombres. 
Entre enero y marzo de 2021 se reportaron 
59 mil 303 casos. 

Imagen: Plantean incluir a niños en situación de calle como beneficiarios de programas 
sociales en https://www.diariojuridico.com/mexico-programas-sociales-para-ninos-en-situa-
cion-de-calle/
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de disciplina violentas entre las que sobresalen las 

agresiones psicológicas. Como reporta UNICEF, las 

agresiones psicológicas contra infantes están dirigi-

das en mayor medida hacia las mujeres, mientras que 

la violencia física extrema contra hombres. En el gru-

po etario que comprende de los 10 a los 17 años de 

edad, el 70.3% de las agresiones son contra mujeres, 

mientras que el 29.7% contra hombres. En el ámbito 

familiar, se ha reportado que el 91% de las agresiones 

están dirigidas a mujeres y el 9% a hombres.

La delicada situación de violencia que sufren niñas y 

niños no ha mejorado durante la actual administra-

ción. Durante los 2 años del gobierno actual, el SES-

NSP ha reportado las cifras relativas a la violencia 

familiar más altas desde que esta institución mide 

este delito. Mientras que en los últimos dos años del 

gobierno de Peña Nieto se registraron 349 mil 766 

casos de violencia familiar, entre 2019 y 2020 se re-

gistraron 430 mil 229 casos por el mismo delito. Es 

decir que el crecimiento fue de 23%. Esta tenden-

cia parece mantenerse ya que tan solo entre enero 

y marzo de 2021 se reportaron 59 mil 303 de estos 

casos. Respecto al delito de violación, 2019 tuvo un 

incremento de 13.1% respecto a 2018 y aunque 2020 

tuvo un decrecimiento del 4.6% respecto al año an-

TABLA 2. REGISTRO DE PRESUNTOS DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR 
Y VIOLACIÓN 2017-2021* (SESNSP)

AÑO VIOLENCIA FAMILIAR VIOLACIÓN

2017 169,579 13,520

2018 180,187 15,322

2019 210, 188 17,342

2020 220,041 16,544

ENERO-FEBRERO 2021 35,609 2,789

Fuente: Elaboración propia con con información del SESNSP, 2017-2020.

terior, entre enero y marzo de 2021 se presentaron 4 

mil 808 registros por este delito, cifra cercana a la del 

mismo periodo, pero de 2020, cuando se alcanzaron 

los 4 mil 440 casos. Al igual que con el delito de vio-

lencia familiar, el delito de violación tuvo su máximo 

histórico en marzo de 2021, cuando se contabilizaron 

2 mil 20 casos. 
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Juventud y maternidad 

Existe evidencia que indica que hay diferentes formas 

de atravesar la juventud según la clase social de ori-

gen, la educación y el sexo (Margulis y Urresti, 2000; 

Salvia, 2008), elementos que predisponen la movili-

dad social tanto de hombres como mujeres. Sin em-

bargo, las vulnerabilidades a las que se expone una 

mujer durante la juventud son mayores dados los 

riesgos sociales, económicos, de salud y seguridad 

a los que está sujeta. Uno de ellos tiene que ver con 

la desinformación y poco o nulo conocimiento sobre 

la educación sexual, misma que lleva a embarazos a 

temprana edad y riesgos inminentes en la salud, tanto 

del bebé como de la madre, que pueden desembocar 

en la muerte. Además, el abandono y el rezago educa-

tivo vinculados al embarazo adolescente representan 

costos económicos y sociales muy altos para el país.

Entre otros riesgos asociados que limitan e impiden 

el pleno desarrollo de las mujeres en este grupo eta-

rio y que amplían las brechas de género, está la so-

brecarga de trabajo en el hogar, ya que las mujeres 

ocupan un rol predominante en el sistema de cuida-

dos en todo el mundo, a tal grado que constituyen, 

por ejemplo, el 70% de la fuerza de trabajo de los 

sistemas socio-sanitarios. 

Los riesgos educativos, 
económicos y de salud del 
embarazo adolescente

El embarazo adolescente tiene un precio muy caro 

para la sociedad (UNFPA, 2020). Prevenir que una 

niña o una adolescente se embarace es una cuestión 

de derechos humanos y es la llave para acceder a mu-

chos otros derechos, como el derecho a la salud, a 

continuar estudiando, a tener mejores oportunidades 

laborales (ONU, 2020), entre otros. 

En los últimos años se ha observado un incremento 

en la precocidad del inicio de la actividad sexual juve-

nil, provocando un aumento de la incidencia del em-

barazo adolescente. Este fenómeno ha llevado a que 

México ocupe el primer lugar en el tema entre los paí-
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ses de la Organización para la Cooperación y el Desa-

rrollo Económico (OCDE) con una tasa de fecundidad 

de 77 nacimientos por cada mil adolescentes de 15 a 

19 años de edad. Asimismo, en México, 23% de las y 

los adolescentes inician su vida sexual entre los 12 

y los 19 años. De estos, 15% de los hombres y 33% 

de las mujeres no utilizaron ningún método anticon-

ceptivo en su primera relación sexual (INEGI, 2019). 

Es así que de acuerdo con estos datos, aproximada-

mente ocurren al año 340 mil nacimientos en mujeres 

menores de 19 años, considerado esto actualmente 

un serio problema médico-social. A pesar de que esta 

no es la única explicación de este aumento en los em-

barazos en adolescentes, es sin duda un problema de 

salud pública que tiene implicaciones económicas y 

educativas, que amplía la brecha social y condiciona 

de manera permanente la vida de los jóvenes. 

En 2020 el Fondo de Población de las Naciones Uni-

das (UNFPA) presentó un cálculo de los costos so-

cioeconómicos del embarazo adolescente y materni-

dad temprana, donde se encuentra que: En México, 

la brecha educativa es muy significativa entre las 

mujeres que fueron madres en edades tempranas y 

las que fueron madres en edad adulta. Quienes han 

sido madres adolescentes tienen un logro educativo 

menor. Mientras las mujeres que fueron madres en 

edad adulta tienen mayores niveles de escolaridad, 

13.4% tienen estudios profesionales, las que expe-

rimentaron un embarazo adolescente apenas 3.8% 

llegaron a este nivel educativo (UNFPA, 2020).

Asimismo, quienes han experimentado la maternidad 

temprana perciben ingresos inferiores. En general las 

mujeres que fueron madres en la adolescencia per-

Imagen: “México ocupa el primer lugar en embarazos de niñas 
y adolescentes en América Latina “ https://wradio.com.mx/
radio/2018/05/10/nacional/1525978471_012113.html
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ciben un ingreso inferior en 31.6%. Y en cuestiones 

laborales, las mujeres que han sido madres adoles-

centes tienen trabajos más precarios. El 67.4% de las 

madres adolescentes nunca ha cotizado en las ins-

tituciones de seguridad social, mientras que en las 

mujeres que experimentaron el embarazo en edad 

adulta este indicador fue de 56.8%. Además, dentro 

de los costos macroeconómicos: el abandono y el re-

zago educativo vinculados al embarazo adolescente 

representan para el país un costo o pérdida anual es-

timada en 31 mil millones de pesos mexicanos.12 Este 

monto equivale a 1.6 mil millones de dólares.

De acuerdo al mismo informe, el embarazo adoles-

cente implica además problemas tanto sociales como 

políticos. El impacto económico total del embarazo 

en adolescentes para la sociedad (por pérdida de in-

gresos y empleos) es de casi 63 mil millones de pe-

sos, y más de 11 mil millones de pesos de pérdida de 

ingresos fiscales para el Estado, un costo que repre-

senta el 0.27 por ciento del PIB. La educación sexual 

12 Este valor resulta de considerar los ingresos laborales que 
percibirían las madres prematuras si hubieran sido madres 
en edad adulta. Para calcularlo se consideró el nivel educa-
tivo de las mujeres, según han tenido hijas o hijos siendo 
adolescentes o en edad adulta y también se ha computa-
do el nivel de ingresos de las mujeres en general para cada 
nivel educativo (sin instrucción, primaria, secundaria, post 
secundaria terciaria y post terciaria).

para la prevención del embarazo adolescente es un 

derecho humano y constitucional que se debe garan-

tizar de manera universal (ONU, 2020).

Los factores de riesgo en el embarazo a temprana 

edad se asocian a resultados ginecoobstétricos y 

psicosociales adversos. En los primeros se encuen-

tran retraso del crecimiento intrauterino, anemia, 

infección del tracto urinario, parto prematuro y com-

plicaciones del parto y las principales consecuencias 

psicosociales encontradas fueron la deserción esco-

lar, familias disfuncionales y problemas económicos 

(Buvinic,1998).

De acuerdo con la Estadística sobre Nacimientos que 

presenta el Instituto Nacional de Geografía y Estadís-

tica (INEGI), en 2019 se contabilizaron 2.1 millones de 

nacimientos. De esos embarazos, el 16.2% corres-

ponden a mujeres adolescentes entre 15 a 19 años. 

Dentro de los costos macroeconómicos: el abandono y 
el rezago educativo vinculados al embarazo adolescente 
representan para el país un costo o pérdida anual 
estimada en 31 mil millones de pesos mexicanos. 
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Asimismo, ocurrieron 8,500 nacimientos entre las 

menores de 15 años equivalentes al 0.4% del total. 

Según datos de la Encuesta Nacional de la Dinámica 

Demográfica (ENADID) 2018, existen en el país 5.5 

millones de mujeres adolescentes de 15 a 19 años, 

que representan 16.7 por ciento del total de mujeres 

en edad reproductiva (15 a 49 años) y tienen las si-

guientes características:

 » La edad mediana a la primera relación sexual fue 

de 17.5 años. 

 » El 60.4% de las adolescentes usó algún método 
anticonceptivo en su primera relación sexual. De 
quienes no lo hicieron, el motivo principal fue que 
ellas no tenían planeado tener relaciones sexuales 
(36.4%), el desconocimiento de su uso o dónde 
obtenerlos (17.3%) y que tenía deseo de embara-
zarse (16%). 

 » 17.9% de las adolescentes son sexualmente activas. 

 » El 15.8% ha estado embarazada alguna vez. En las 
localidades de menos de 15 mil habitantes, este 
porcentaje aumenta a 19.8%, y disminuye a 13.3% 
en las localidades de 15 mil y más habitantes.

 » 12.2% ha tenido por lo menos un hijo/a nacido vivo. 

 » 3.3% se encontraban embarazadas al momento de 
la entrevista, de las cuales 46.2% querían esperar 
o no deseaban embarazarse.

En 2019 se contabilizaron 2.1 
millones de nacimientos. De esos 
embarazos, el 16.2% corresponden   
a mujeres adolescentes entre   
15 a 19 años. 

Asimismo, ocurrieron 8 mil 500 
nacimientos entre las menores   
de 15 años equivalentes al 0.4%  
del total. 
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Abortos de adolescentes

De acuerdo al INEGI para 2018 hubo un total de 31 mil 

279 abortos a nivel nacional y las entidades con ma-

yor número fueron: Veracruz (940), Querétaro (913), 

Baja California (905), San Luis Potosí (870) y Coahui-

la (835) (Gráfica 11).

Existen diversos estudios que aseguran que el ini-

cio precoz de las relaciones sexuales, el no uso de 

anticoncepción, la falta de educación sexual y repro-

ductiva; inciden en la presencia de embarazos en 

adolescencia. Por otro lado, como parte de los deter-

minantes sociales, en México, la educación sexual ha 

carecido de una visión integral; se ha privilegiado la 

transmisión de conocimientos sobre aspectos bioló-

gicos de la reproducción y la promoción de la absti-

nencia sexual, sin una cultura de prevención desde la 

perspectiva de la salud sexual, la equidad de género 

y los derechos sexuales y reproductivos (Cuenca et. 

al., 2013). 
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Salud maternal y muerte materna

Es muy preocupante que, a pesar de los avances en 

medicina, aún sigan existiendo altos índices de mor-

tandad de las mujeres en México por diversas cau-

sas. Adicionalmente con la crisis del sistema de salud 

como la que actualmente estamos viviendo, su pre-

valencia ha vuelto a aumentar. 

En lo que refiere a la mortalidad materna, ésta sigue 

siendo una de las principales muertes relacionadas 

con la pobreza extrema. México no cumplió con las 

Metas del Milenio (ONU, 2015), cuyo propósito era 

reducir 3/4 la mortalidad materna. México debería 

pasar de 89 muertes por cada 100 mil nacidos vivos 

(Razón de Muerte Materna registrada en 1990) a 22 

decesos para 2015, pero no ocurrió. La razón de mor-

talidad materna real fue de 34.7 por cada 100 mil na-

cidos vivos cuando las Metas del Milenio se debía te-

ner no más de 22.3. Es decir, estuvimos 12.4 decesos 

por encima de la meta, lo cual es una tragedia pues 

se trata de una situación completamente evitable con 

el conocimiento médico y con los tratamientos dis-

ponibles en el sistema de salud (Acción Ciudadana, 

2020). México fue uno de los 69 países que no alcan-

zaron el objetivo de reducir la mortalidad materna, 

de acuerdo con el reporte Countdown to 2015, que 

evaluó el cumplimiento de las Metas del Milenio.

La tasa de mortalidad por cáncer de mama en muje-

res presenta un incremento de 14.3 a 19.4 muertes 

por cada 100 mil mujeres de 25 y más años de edad 

entre 2001 y 2018 (Tabla 3). Por el contrario, en ese 

mismo periodo, la tasa de defunciones por cáncer 

cérvico-uterino disminuyó de 18.0 a 11.2 por cada 

100 mil mujeres del mismo grupo de edad. Lamenta-

blemente existe otro retroceso al eliminar el Seguro 

Popular que incluía la cobertura del tratamiento del 

cáncer de mama y cáncer cérvico-uterino, además de 

muchos otros padecimientos de alto costo.

Para 2018, de los 758 casos de fallecimientos duran-

te el embarazo, el parto o el puerperio, 214 (28.2%) 

México debería pasar de 89 muertes por cada 100 mil 
nacidos vivos (en 1990) a 22 decesos para 2015, pero 
no ocurrió. La razón de mortalidad materna real fue de 
34.7 por cada 100 mil nacidos vivos cuando las Metas 
del Milenio se debía tener no más de 22.3.



TABLA 3. MORTALIDAD MATERNA, CÁNCER DE MAMA Y CÁNCER CÉRVICO-UTERINO

AÑOS TASA DE MORTALIDAD (POR 100 MIL MUJERES
DE 25 Y MÁS AÑOS)

RAZÓN DE MORTALIDAD 
MATERNA (DEFUNCIONES 

DE MUJERES POR CADA 100 
MIL NACIDOS VIVOS)CÁNCER DE MAMA CÁNCER CERVICOUTERINO

2001 14.3 18.0 68.9

2002 14.9 16.8 56.1

2003 14.7 16.4 56.5

2004 15.4 15.7 53.5

2005 15.2 15.4 54.0

2006 15.7 14.5 50.9

2007 16.0 13.9 48.1

2008 16.4 14.1 49.2

2009 16.3 13.7 53.3

2010 16.3 13.6 44.1

2011 16.5 12.8 43.0

2012 17.3 12.4 42.3

2013 16.7 11.8 38.2

2014 17.6 11.7 38.9

2015 18.1 12.0 34.6

2016 18.8 11.5 36.7

2017 18.9 11.5 ND

2018 19.4 11.2 ND

Fuente: Secretaría de Salud. Citado en:Presidencia de la República. Sexto Informe de Gobierno 2017-2018. En:www.presidencia.
gob.mx (4 de septiembre de 2018).Primer Informe de Gobierno 2018-2019. México Presidencia de la República. En:https://www.
gob.mx/presidencia (9 de septiembre de 2019).
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se deben a afecciones obstétricas indirectas, es de-

cir, enfermedades preexistentes o enfermedades que 

evolucionaron durante el mismo, no debidas a cau-

sas obstétricas directas, pero sí agravadas por efec-

tos fisiológicos del embarazo. Los trastornos hiper-

tensivos con 21.8% son la segunda causa de muerte, 

seguida por las complicaciones del trabajo de parto 

y del parto que representan 18.5% del total de falle-

cimientos; 9.8% se debe a embarazos terminados en 

abortos, así como 7.9% por complicaciones relacio-

nadas con el puerperio; 7.7% por atención materna 

relacionada con el feto y la cavidad amniótica y 6.1% 

debido a otros trastornos del embarazo.

El comportamiento de la razón de mortalidad mater-

na es muy desigual entre las entidades federativas. 

Mientras que en Chiapas y Guerrero se registran los 

valores más altos de la razón mortalidad materna 

(43.0 a 58.3 defunciones por cada 100 mil nacidos 

vivos); en Aguascalientes y Baja California Sur se 

presentan las razones con los menores valores (8.3 

a 22.8 defunciones por cada 100 mil nacidos vivos).

En 2017 se registraron 759 muertes maternas en el 

país, de las cuales 99 (13%) corresponden a menores 

de 20 años; entre las que se incluyen cuatro casos de 

niñas de 10 a 14 años.

La sobrecarga de las mujeres 
con los cuidados a niños y a 
personas mayores

Dentro de los retos a los que se enfrentan las muje-

res, la maternidad es uno de los más grandes para el 

empoderamiento económico femenino (OECD 2017); 

esto es debido, en gran parte, a la forma en la que 

los roles de género asignan una carga más pesada de 

trabajo a las mujeres. Esto, porque si bien las muje-

res acceden cada vez en mayor proporción a trabajos 

remunerados, esto no se traduce en que ya no sean 

las principales responsables del trabajo doméstico y 

de cuidados, lo que genera “doble jornada”

Según el Observatorio de la OIT, las mujeres tienen a 

su cargo el 76,2% de todas las horas del trabajo de 

cuidado no remunerado: más del triple que los hom-

bres, donde la desigualdad en la precariedad de la 

economía del cuidado se hace presente.

La precarización de las condiciones laborales en la 

región de América Latina, en el caso de las mujeres, 

representa un retroceso de más de diez años en su 

participación en el mercado laboral (CEPAL, 2021). Las 

mujeres ocupan un rol predominante en el sistema de 
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cuidados en todo el mundo a tal grado, que consti-

tuyen por ejemplo el 70% de la fuerza de trabajo de 

los sistemas socio-sanitarios, lo que las ha situado en 

primera línea de exposición al SARS-CoV-2, aumen-

tando su riesgo y consolidando su doble rol de cui-

dado social y cuidado privado dentro de los hogares.

En México, de acuerdo con las cifras del INEGI,13 tan 

solo las mujeres aportan el 70.3% del valor econó-

mico equivalente del trabajo no remunerado en el 

cuidado de la salud, que equivale a 230.9 millones 

de pesos (a precios corrientes de 2017). Son las prin-

cipales encargadas de la atención de los integrantes 

del propio hogar (51.4%), así como para el apoyo en 

los cuidados para la salud de integrantes de otros 

hogares (18.9%), independientemente del grado de 

enfermedad o discapacidad que presenten las per-

sonas a las que atienden, elementos que impiden la 

movilidad social en las mujeres con mayor frecuencia 

en comparación que el caso de los hombres.

En México, el trabajo doméstico no remunerado fue 

equivalente al 22.8 % del PIB en 2019 y, aunque tuvo 

un valor de mercado, las mujeres que lo realizaron 

no recibieron ninguna retribución monetaria a cam-

bio (García, 2018). Tomando en cuenta el tipo de cui-

13  Cuenta Satélite del Sector Salud.

dados a la salud, la mayor proporción corresponde 

a cuidados especializados dentro del propio hogar, 

en donde las mujeres participan con 35.9% del valor 

económico equivalente del trabajo no remunerado en 

el cuidado de la salud, casi tres veces más que los 

hombres 13.7%. 

En el rubro de cuidados preventivos para salud den-

tro del propio hogar, también tiene la mayor contri-

bución por parte de las mujeres (6.6%) que la de los 

varones (4.0%). Algo similar ocurre con los cuidados 

temporales para la salud (8.9% para las mujeres y 

3.6% para los hombres). Cuando se trata de brindar 

ayuda a otros hogares, las mujeres participan con el 

16.4% del valor económico equivalente del trabajo 

no remunerado y los hombres con el 6.6 por ciento14. 

Donde se observa menor diferencia en la participa-

ción de los sexos, es en el trabajo voluntario en salud 

a otros hogares: 1.9% de los hombres y 2.5% de las 

mujeres (INEGI, 2019).

14 De acuerdo con las cifras de la Cuenta Satélite del Sector 
Salud en México.
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Movilidad social 

Son diferentes los factores que imposibilitan la mo-

vilidad social en las mujeres, más allá del papel im-

puesto socialmente, como la precariedad en el mer-

cado laboral y la sobrecarga de las mujeres en la 

economía del cuidado, factores que a su vez influyen 

en la remuneración económica que logran alcanzar 

las mujeres comparativamente con los hombres.

El origen social es una circunstancia determinante: 

las mujeres que se encuentran en una situación más 

vulnerable tienen menores posibilidades de ascen-

der que una mujer con una mejor situación socioe-

conómica, pues les cuesta más lograr desprenderse 

de las ataduras que les genera nacer una posición 

económica baja. 

La movilidad social por género indica que 75 de cada 

100 mujeres que nacen en el quintil I, no logran supe-

rar la pobreza, mientras que este número se reduce 

a 71 de cada 100 en el caso de los hombres (CEEY, 

2019). Asimismo, la diferencia entre quienes nacen 

en hogares del grupo de riqueza más alto, 50 son 

mujeres, en comparación con 57 hombres, mismos 

que se mantienen ahí el resto de su vida.

Asimismo, el porcentaje de personas que alcanzan 

un mayor nivel de ingreso en la edad adulta, es me-

nor en la región sur del país (2%) que comprende 

los estados de Chiapas, Oaxaca, Guerrero, Tabasco 

y Veracruz, a diferencia de la zona norte (8%) com-

prendida por los estados de Baja California, Sonora, 

Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas.

Bajo ese esquema, a las mujeres les resulta más di-

fícil salir de la pobreza y les cuesta más trabajo man-

tenerse en los grupos de mayor riqueza. Por lo tanto, 

la situación de las mujeres en nuestro 
país no sólo implica vivir con miedo 
por los altos niveles de violencia, 
también significa tener que hacerlo 
con pocas probabilidades de acceder 
a oportunidades que faciliten el 
acceso a mayores recursos y mejores 
resultados socioeconómicos.
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Madurez y vida productiva

Durante esta etapa de vida, las desigualdades por 

género se acentúan de manera muy evidente. Si bien 

la mayoría de los hombres y mujeres no suelen tener 

las condiciones necesarias para explotar al máximo 

sus derechos humanos, de manera comparativa, si-

guen siendo las mujeres las que se ven obligadas a 

sortear muchos más obstáculos si quieren desarro-

llarse plenamente. Tanto la movilidad social como la 

desigualdad laboral son superiores en las mujeres, 

mientras que la precariedad de servicios y la partici-

pación política de las mujeres es evidentemente me-

nor que en los hombres. De cara a esta realidad, la 

actual administración ha sido poco sensible y ha sido 

omisa frente a las necesidades diferenciadas que las 

mujeres tienen para continuar con su pleno desarro-

llo. Asimismo, es en esta etapa en la que las mujeres 

se enfrentan, con más claridad, al reto de sobrevivir. 

La violencia de género en todas sus dimensiones se 

multiplica y en los últimos años ha llegado a presen-

tar niveles históricos máximos. 

La actual administración ha sido 
poco sensible y omisa frente a 
las necesidades que las mujeres 
tienen para continuar con su pleno 
desarrollo. La violencia de género en 
todas sus dimensiones se multiplica 
y en los últimos años ha llegado a 
presentar niveles históricos máximos. 

Imagen: Fundación Trabajo 
para un hermano en https://
udgtv.com/noticias/nacional/
oit-mercado-laborar-bre-
cha-genero/
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De acuerdo al CONEVAL, de 2008 a 2018, alrededor 

de la tercera parte del ingreso corriente monetario 

de los hogares correspondió a aportaciones de mu-

jeres, tanto en contextos de presencia y ausencia de 

pobreza. La menor participación de los ingresos de 

las mujeres respecto de los hombres es reflejo de las 

menores percepciones laborales, la menor participa-

ción económica y en general, de la menor autonomía 

económica que presentan las mujeres respecto de 

los hombres.

Las mujeres dependen más de los ingresos de fuen-

tes indirectas, es decir, de recursos monetarios pro-

venientes de otros hogares o de programas guber-

namentales, situación que se agudiza en contextos 

de pobreza. De 2008 a 2018, alrededor del 8% del 

ingreso de las mujeres sin pobreza provino de fuen-

tes indirectas, mientras que para las mujeres en po-

breza representó alrededor de la tercera parte de sus 

ingresos. En el mismo periodo, para los hombres el 

porcentaje fue de 2%  en situación de pobreza y 5% 

en ausencia de ésta.

La pobreza también lleva al sacrificio de una alimen-

tación saludable. La carencia por acceso a la alimen-

tación se presenta diferenciada según la condición de 

pobreza y sexo de la jefatura del hogar. En el periodo 

de 2008 a 2018, en ausencia de pobreza, asciende a 

alrededor de 10% indistintamente del sexo de la jefa-

tura; mientras que, en contextos de pobreza se ubicó 

en 38% en los hogares jefaturados por mujeres, y en 

alrededor del 30% en los jefaturados por hombres.

La inseguridad alimentaria severa se presenta en ma-

yor medida en los hogares jefaturados por mujeres 

en situación de pobreza, de manera que 2 de cada 10 

de estos hogares la presentan.

Imagen: Jefas de familia en México en https://vanguardia.com.mx/articulo/actualmen-
te-mas-mujeres-son-jefas-de-familia-en-mexico

Desigualdad social de género en pobreza e inseguridad alimentaria 
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Desigualdad laboral

La baja participación laboral de las mujeres es un fe-

nómeno que se replica en América Latina y México no 

es la excepción. De acuerdo al Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID), en 2018 la participación laboral 

de los hombres en México ocupa el quinto lugar de 

los 17 países latinoamericanos analizados en el Ín-

dice de Mejores Trabajos15. En cambio, la participa-

ción laboral de mujeres ocupa el lugar 12 de 17. Por 

su parte, la brecha de género de México en cuanto a 

participación laboral fue la quinta más alta con 33.3 

puntos (diferencia entre hombres y mujeres), sólo 

menor que en Guatemala (50.4) , Nicaragua (36.8), 

Honduras (36.5), y El Salvador(35.0). 

Previo a la crisis sanitaria, 5.91 millones de mujeres 

que se encontraban ocupadas en México percibían 

ingresos de hasta de un salario mínimo (27 de cada 

100). Esto implica que se encontraban en los límites 

de la pobreza por ingresos. En cambio, solo 15 de 

15 El Índice de Mejores Trabajos mide cómo son los empleos de 
los países a través de dos dimensiones: cantidad y calidad. 
La dimensión de cantidad está compuesta a su vez por dos 
indicadores: la tasa de participación laboral y la de ocupa-
ción. La de calidad, por su parte, se construye con las tasas 
de formalidad y de trabajos con salario suficiente para su-
perar la pobreza. Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
2018. Disponible en: https://mejorestrabajos.iadb.org/es

cada 100 hombres se encontraba en la misma condi-

ción a diciembre de 2019. Dicha brecha se amplifica 

entre el centro-norte y el sur del país, con 21 de cada 

100 y 38 de cada 100 mujeres, respectivamente. In-

cluso hay más hombres (como proporción del total) 

con un ingreso de hasta un salario mínimo en el sur 

del país que mujeres con los mismos ingresos en el 

centro-norte del país. No obstante, la diferencia en-

tre hombres y mujeres en todas las regiones del país 

es evidente, por cada 15 hombres hay 27 mujeres en 

dicha condición en México.

Aunado a lo anterior, siete de cada 100 mujeres que 

se encontraban ocupadas no percibía ingresos por 

su trabajo (1.52 millones de mujeres), ello implica 

que previo a la crisis sanitaria 7.44 millones de muje-

res tenía ingresos hasta por un salario mínimo o no 

percibía ingresos (33.8% de la población ocupada). 

Poco más de una tercera parte de las mujeres que es-

taban empleadas tenía ingresos laborales precarios 

o de plano no tenían.

Por si fuera poco, 78 de cada 100 de estas mujeres 

tenían al menos una hija o un hijo. Sin embargo, las 

diferencias entre las mujeres que tienen más de dos 
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hijas o hijos con aquellas que no tienen hijas o hijos 

son considerables: sólo el 28.3% de las mujeres que 

no tienen hijas o hijos perciben ingresos de hasta un 

salario mínimo o no tienen ingresos, en cambio, el 

43.9% de aquellas mujeres que tienen más de dos 

hijas o hijos se encontraba en dicha condición en di-

ciembre de 2019.

Al menos desde enero de 2005, las mujeres en edad 

de trabajar que se integran al mercado laboral pre-

sentan más años de escolaridad en promedio que los 

hombres que también forman parte de dicho merca-

do. A febrero de 2021, los años de escolaridad de las 

mujeres es de 10.97 años, en cambio los hombres tie-

nen 10.04 años de escolaridad en promedio. La dife-

rencia entre mujeres y hombres es de casi un año de 

escolaridad. 

Es muy probable que dicha condición (más años de 

estudio) permita que, en promedio, el ingreso por 

hora trabajada sea semejante, aunque inferior en 

1.7% en el caso de las mujeres en el periodo que va 

de enero de 2005 a febrero de 2021. Aunque al mes 

de marzo de 2021 el ingreso de las mujeres es de 

45.55 pesos por 43.72 pesos por hora trabajada por 

los hombres de acuerdo con la ENOE Nueva Edición.

NORTE NORTE–
OCCIDENTE

CENTRO–
NORTE

CENTRO SUR NACIONAL

GRÁFICA 12. PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN OCUPADA 
CON INGRESOS DE HASTA UN SALARIO MÍNIMO POR SEXO Y REGIÓN
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al cuarto trimestre de 2019.
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Sin embargo, desde que se tiene registro, las muje-

res pueden trabajar menos horas a la semana en pro-

medio que los hombres. Al mes de marzo de 2021, 

las mujeres trabajan 7.34 horas menos a la semana 

(16.2% menos horas respecto a las horas trabajadas 

por los hombres) y se encuentran también 4.5 horas 

por debajo del total de las personas ocupadas en la 

economía.16

16 La diferencia en los ingresos entre hombres y mujeres se ex-
plica por factores como el uso del tiempo. Las mujeres per-
manecen ocupadas en alguna actividad económica menos 
horas en promedio que los hombres. El nivel salarial puede 
indicar que no se trata de un asunto de productividad. 

Fuente: Elaboración propia con información de la ENOEa, ETOE y ENOEa, enero 2005-enero 2021.
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Por otro lado, de acuerdo con la ENOE Nueva Edición 

a marzo de 2021 el 39.6% de las mujeres que se en-

cuentran trabajando tienen acceso a instituciones de 

salud (ya sean públicas o privadas)17 como resultado 

de la actividad económica que realizan, en cambio el 

35.92% de los hombres tiene la misma prestación. 

Dicha brecha se amplió a favor de las mujeres como 

resultado de la crisis sanitaria, pero ello se debió 

principalmente a que las mujeres que se encontraban 

en una situación de desocupación informal sufrieron 

en mayor medida los estragos del confinamiento, es 

decir, se acrecentó el desempleo en el sector informal 

en mayor medida que el sector formal de la economía. 

En lo general, las prestaciones sociales con las que 

cuentan las mujeres en México son escasas. Un claro 

ejemplo es el de acceso a servicios de cuidado infan-

til. De acuerdo con la Encuesta Nacional de Empleo y 

Seguridad Social (ENESS) 2017, en México 3.51 millo-

nes de personas de entre 0 y 6 años recibe cuidados 

mientras su madre trabaja, sin embargo, el 83.7% de 

dichos cuidados los recibe de una persona distinta a 

su madre y solo el 16.3% es cuidada en una guardería.

17 No se considera que tienen acceso a servicios de salud 
aquellas personas que adquieren seguro popular o tienen 
acceso por medio de un pariente que los declara como de-
pendientes económicos.

Como resultado de tal vacío en el servicio de cuidado 

infantil, se creó el Programa de Estancias Infantiles 

(PEI), que se dirigía a mujeres, padres solos y tutores 

que trabajaban, buscaban empleo o estudiaban, que 

no contaban con seguridad social y que el ingreso 

de sus hogares se encontraba por debajo de la línea 

de pobreza por ingreso. Por su parte, en las evalua-

ciones realizadas por parte del CONEVAL (2019b), el 

PEI ofrecía resultados favorecedores y destacan los 

siguientes:

Imagen: Labor de las estancis infantiles a favor de niños con 
menos posibilidades económicas en https://indicepolitico.
com/diputados-por-reorientar-recursos-a-favor-de-estan-
cias-infantiles/
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1. Las beneficiarias del programa, en su mayoría mu-

jeres (98.5%) incrementaron sus ingresos en 2%, 

sin embargo, el aumento del ingreso del hogar una 

vez incorporado al programa fue del 28%.

2. Los hogares incorporados al programa mostraron 

un incremento de 28% en sus ingresos.

3. Se observó un aumento de 18% en la probabilidad 

que tenían las mujeres de escasos recursos con hi-

jas o hijos pequeños de incorporarse a un empleo 

acompañado de un incremento de seis horas de 

trabajo a la semana.

Al eliminar el gobierno federal este programa pue-

de conducir a una menor movilidad laboral, debido 

a que disminuye el tiempo disponible de las mujeres 

para que puedan estudiar, capacitarse, incrementar 

las horas de trabajo o buscar mejores oportunidades 

laborales. La importancia del trabajo remunerado se 

encuentra en el hecho de que los ingresos laborales 

corrientes representan aproximadamente el 70% del 

total de los ingresos de los hogares, por lo que me-

jores condiciones laborales en materia salarial como 

de prestaciones, permiten tener mayores oportuni-

dades de movilidad social.

Imagen: el entorno social en las estancias infantiles en  ht-
tps://www.mexicosocial.org/el-entorno-social-de-las-estan-
cias-y-guarderias/
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En los últimos 20 años, el flujo de emigrantes mexi-

canos a otros países se ha incrementado, al pasar de 

9.6 millones en 2000 a 13.0 millones en 2017. La com-

posición por sexo de la población emigrante no ha 

cambiado sustancialmente: hasta el 2017 las muje-

res representaban el 46.7% y los hombres el 53.3%. 

En 2016, el 47.8% de la población mexicana migrante 

que reside en Estados Unidos de América eran muje-

res, de las cuales poco más de 12 de cada 100 tenían 

entre 35 a 44 años de edad. Aunque la mayor parte 

de la población migrante mexicana en Estados Uni-

dos se ocupa en el sector terciario, existen diferen-

cias significativas en su distribución por sexo: en el 

caso de las mujeres, el 81.7% en el sector terciario, 

el 15.1% en el sector secundario y solo el 3.2% en el 

sector primario. A diferencia de los hombres en don-

de el 50.6% se ocupa en el sector terciario, el 43.1% 

en el secundario y el 6.3% en el primario.

Desafortunadamente, existe evidencia que demues-

tra que la vida de muchas mujeres queda marcada 

por las diferentes experiencias de violencia tanto en 

las comunidades de donde provienen como en los lu-

gares de llegada, y cómo estos acontecimientos son 

un factor importante por el cual las mujeres deciden 

migrar, quedarse a radicar en algún punto de tránsito 

o retornar a sus localidades de origen (Williers, 2016). 

Otro grupo que es parte de los grupos vulnerables, se 

refiere a las mujeres con capacidades diferentes. El 

79.1% de los hombres y 77.3% de las mujeres no pre-

sentan ninguna discapacidad o limitación, mientras 

que el 6.7% de las mujeres presentan discapacidad 

Grupos vulnerables: 
Mujeres migrantes y personas con capacidades diferentes

Imagen: discapacidad en ht-
tps://desinformemonos.org/
discapacidad-en-mexico-dis-
criminacion-y-leyes-sin-cum-
plir/
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y el 16.0% alguna limitación. Porcentajes similares al 

de los hombres con el 5.9% y 15.0%, respectivamen-

te (Censo de Población y vivienda 2020). 

Adicionalmente, las principales carencias sociales en 

la población con discapacidad están asociadas al re-

zago educativo (46.9%), acceso a la seguridad social 

(41.2%) y acceso a la alimentación (27.8%). De acuer-

do con especialistas en el tema de las mujeres (Acle 

et al.,2007), es deber de los responsables del servicio 

público, de profesionales de la salud y de la pobla-

ción, garantizar el respeto a los derechos humanos 

de este sector. Se trata de un sector de la población 

que ha vivido marginado e invisibilizado. Debido a 

esto, estas personas cuentan con una oferta limitada 

de servicios, tampoco cuentan con equipos especia-

lizados, se enfrentan a obstáculos físicos, además de 

que ni el personal sanitario ni la sociedad en general 

está 100% capacitada para apoyar y revertir dichas 

deficiencias. Ante ello, se debe identificar claramente 

a la población con alguna discapacidad y mejorar el 

acceso e inclusión para ese sector de la población.

Mujeres indígenas

La población indígena de México forma parte de los 

estratos más pobres y desfavorecidos de nuestra so-

ciedad y con frecuencia, sus niveles de vida están por 

debajo de los promedios nacionales y regionales, así 

como de los mínimos de bienestar estipulados inter-

nacionalmente. Pero el hecho de que compartan las 

mismas carencias generales no significa heteroge-

neidad en los pueblos indígenas ni que todas las per-

sonas indígenas sean iguales; por ello es importante 

reconocer sus diferencias (INMujeres, 2006).

La misma precariedad de las condiciones y de las 

alternativas de vida posibles afectan de manera di-

ferencial a las personas que integran los distintos 

pueblos y comunidades indígenas, y en ese sentido, 

afectan en mayor medida a las mujeres (INMujeres, 

2006) al enfrentar la discrimunación tanto dentro (por 

el hecho de ser mujeres) y fuera de su comunidad (por 

el hecho de ser tanto mujeres, como indígenas).18

Los diversos obstáculos que las mujeres indígenas 

enfrentan son, por ejemplo: muy pocas oportunida-

18 Al interior porque las culturas indígenas son fuertemente 
patriarcales y al exterior porque enfrentan la discriminación 
que enfrentamos las mujeres y que enfrentan las personas 
indígenas.
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des para acceder al mercado laboral, dificultades 

geográficas y económicas singulares para tener ac-

ceso a servicios de salud y educación, acceso limita-

do a programas y servicios sociales, tasas elevadas 

de analfabetismo, escasa participación en el proceso 

político y marginación social. La exclusión política, 

social y económica de las mujeres indígenas contri-

buye a una situación permanente de discriminación 

estructural, que las vuelve particularmente suscepti-

bles a diversos actos de violencia.

En ese sentido, se indica que solo 1 de cada 10 niñas 

indígenas termina la escuela secundaria en América 

Latina, donde además dentro de las barreras para 

acceder a la educación, se encuentran la lejanía de 

las escuelas, roles de género en el hogar, embarazos 

adolescentes y falta de recursos para poder estudiar. 

Asimismo en el acceso a la salud se encuentran: la 

lejanía de los centros de salud, el idioma en el que 

atiende, el personal médico, la falta de educación en 

la salud sexual y reproductiva y/o la falta de recursos 

económicos para tratarse (CIDH, 2017). En ese senti-

do, para el caso de México las recomendaciones de 

CONEVAL dentro de la política social a la población 

indígena refirió acercar los servicios de atención mé-

dica y preventiva a través de unidades médicas mó-

viles a las comunidades aisladas y de difícil acceso 

geográfica. Por otro lado, generar estrategias que 

aseguren igualdad de oportunidades para las per-

sonas indígenas que permitan el acceso a empleos 

fuera de condiciones precarias y que garanticen el 

acceso a la seguridad social. Más de la mitad de la 

población indígena (57.5%) no contaba con servicios 

básicos en la vivienda y 78.2% no tenía acceso a la 

seguridad social (CONEVAL, 2020). 

En materia de violencia en México, 1 de cada 2 mu-

jeres indígenas han experimentado alguna forma de 

violencia en sus relaciones (INMujeres, 2006). Ade-

más existen acusaciones a “instituciones verticales”, 

como en el caso del ejército mexicano, sobre viola-

ciones a mujeres indígenas en México. Tal es el caso 

de tres militares armados que se presentaron con 

Inés Fernández, quien se encontraba con sus cua-

tro hijas e hijos. Los militares la interrogaron y al no 

responder a sus preguntas, uno de ellos la violó se-

xualmente mientras los otros dos miraban. La Corte 

IDH determinó en 2009 que el Estado mexicano fue 

responsable por la violación de los derechos a la in-

tegridad personal, a la dignidad y a la vida privada de 

Fernández Ortega19 y dictó una serie de medidas de 

reparación. 

19  Serie C No. 224 https://tinyurl.com/tmyhbuxp 

https://tinyurl.com/tmyhbuxp
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Existen otros casos que incluso han llevado a la 

muerte de mujeres indígenas donde la justicia queda 

impune: Laura Ramos, de 17 años; Claudia González, 

de 20 años y Esmeralda Herrera de 15 años, que desa-

parecieron de sus lugares de trabajo y hogares entre 

septiembre y octubre de 2001. En noviembre de 2001 

se encontraron sus cuerpos en un campo algodone-

ro. Las evidencias de los restos muestran que las jó-

venes fueron víctimas de abuso sexual, con extrema 

crueldad y ensañamiento (CIDH, 2001). La Corte Inte-

ramericana de Derechos Humanos responsabilizó al 

Estado por la falta de diligencia en las investigacio-

nes relacionadas a su desaparición y muerte.

Desafortunadamente el acceso al derecho social en 

salud para las mujeres indígenas continúa siendo 

una barrera muy alta que refleja su magnitud en la 

muerte materna de mujeres indígenas, mismas que 

han fallecido a pesar de buscar ayuda en los servi-

cios médicos de salud. 

El caso de una mujer rarámuri muestra la demora de 

llegada a un establecimiento de salud para su ade-

cuado tratamiento culminando en la muerte. Elena 

una mujer rarámuri de 26 años que vivía en un mu-

nicipio donde 85.7% de sus habitantes están en po-

breza y 40.2% en pobreza extrema y de acuerdo con 

En materia de violencia en México, 1 de cada 2 mujeres 
indígenas han experimentado alguna forma de violencia en 
sus relaciones. Además existen acusaciones a “instituciones 
verticales”, como en el caso del ejército mexicano, sobre 
violaciones a mujeres indígenas en México.  

Imagen: Agencia Reforma en https://www.azcentral.com/story/mexico/2019/08/15/muje-
res-indigenas-abusadas-mexico/2024634001/
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el CONEVAL, su municipio tiene carencia en acceso 

a la salud. Ella vivía en unión libre, tenía dos hijos, 

estudió hasta el tercer año de primaria y hablaba ra-

rámuri. Elena llegó al Hospital General más próximo 

a su localidad a las dos de la mañana, estando em-

barazada con dolor abdominal intenso (epigastrio), 

dolor de cabeza y vómito. Le practicaron una cesárea 

(tenía 31 semanas de gestación), pero para entonces 

el bebé ya había fallecido (óbito fetal). Además de 

la falla renal presentó datos de falla hepática, por 

lo cual decidieron trasladarla a la capital del esta-

do (Chihuahua), con los diagnósticos de falla renal y 

síndrome de HELLP.20 Este hospital general no pudo 

comunicarse de manera oportuna con un centro de 

atención y por no contar con ambulancia (consideran 

que esto es un gran obstáculo, pues el hospital tiene 

20 años con la misma ambulancia y no es adecuada 

para trasladar pacientes graves). Fueron 14 días en 

los que se buscó apoyo en los centros de salud desde 

20 De acuerdo a Gutiérrez-Aguirre: “El síndrome de HELLP es 
una complicación sistémica del embarazo de etiología des-
conocida que afecta al 0.9% de todos los embarazos y se 
relaciona con elevada morbilidad y mortalidad materna y 
fetal. Se caracteriza por anemia hemolítica microangiopá-
tica, elevación de las enzimas hepáticas y trombocitopenia 
por consumo. Aparece, sobre todo, en el tercer trimestre 
del embarazo con afectación que dependerá, en parte, de 
la rapidez con que se establezca el diagnóstico y se inicie el 
tratamiento” (Gutiérrez-Aguirre, 2012: 195).

la complicación de Elena presentada el 31 de enero 

de 2010, falleciendo desafortunadamente el 13 de fe-

brero del mismo año.21

Bajo ese esquema, las violaciones a los derechos 

de las mujeres en comunidades indígenas no esca-

pan de la criminalización por parte de los Estados y 

de particulares en contra de los derechos humanos 

(Amnistía Internacional, 2012). Por otro lado, esta 

realidad injusta también mueve a muchas personas 

alrededor del mundo y cada vez más sociedades es-

tán reconociendo sus derechos y defendiéndose ante 

aquellos que pretenden sobreponer sus necesidades 

y voluntades antes que la vida de otros.

21  CNDH: El derecho a la protección de la salud a las muje-
res indígenas de México. DIsponible en: https://tinyurl.
com/8wuz9n78

https://www.amnistia.org/ve/blog/noticias/2017/05/2543/ataques-a-activistas-de-derechos-humanos-en-el-mundo-alcanzan-un-punto-critico
https://www.amnistia.org/ve/blog/noticias/2017/05/2543/ataques-a-activistas-de-derechos-humanos-en-el-mundo-alcanzan-un-punto-critico
https://www.amnistia.org/ve/blog/noticias/2017/05/2543/ataques-a-activistas-de-derechos-humanos-en-el-mundo-alcanzan-un-punto-critico
https://tinyurl.com/8wuz9n78
https://tinyurl.com/8wuz9n78
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Como reportó INEGI en la ENDIREH (2016), alrededor 

del 66.1% de las mujeres de 15 años o más han su-

frido algún tipo de violencia a lo largo de su vida, lo 

que equivale a que casi 31 millones de mujeres ha-

yan sido agredidas de alguna manera. Del total de 

agresiones contra mujeres, el 49% refieren a violen-

cia emocional, el 41.3% a violencia sexual, el 34% a 

violencia física y el 29% a violencia económica, patri-

monial o discriminación en el trabajo.

En relación con los delitos de feminicidio y homicidio 

doloso contra mujeres, es recomendable para los fi-

nes de este reporte que se consideren en conjunto 

como asesinatos contra mujeres. Como se ha obser-

vado en los últimos 20 años, los asesinatos contra 

hombres y mujeres en general han incrementado de 

manera relevante, aunque es importante mencionar 

que este aumento se debe, principalmente, al incre-

mento de homicidios contra jóvenes y adultos jóve-

nes (aquellos entre 20 y 35 años de edad).

Como lo documenta la organización Data Cívica en 

su reporte Claves para Entender y Prevenir los Asesi-

natos en México, el crecimiento de asesinatos entre 

2000 y 2017 fue de 290% en términos absolutos. La 

tasa de hombres asesinados subió 26% y la de muje-

res 2.6%. Pero al hacer un acercamiento a los grupos 

de edad que más incrementos de asesinatos experi-

mentaron, se observa que tan solo la tasa de asesi-

natos de hombres entre 20 y 27 años de edad pasó 

de 33.1 por cada cien mil hombres de este rango de 

edad a 77 en la misma proporción. La tasa de los que 

tenían entre 28 a 35 años pasó de 34.2 a 88.6, y de 

los que tenían de 36 a 43 años pasó de 29.5 a 79.2. 

Por otro lado, el incremento de asesinatos contra mu-

jeres entre 2000 y 2017 registraron incrementos en el 

grupo etario que va de los 12 a los 64 años. A pesar 

de ello, se sigue observando que el crecimiento más 

significativo de la tasa de asesinatos contra mujeres 

por cada cien mil de éstas se dio en mujeres de entre 

20 y 27 años de edad, que casi se triplicó al pasar de 

una tasa de 3.1 a 8.9 por cada cien mil mujeres de 

este rango de edad. Seguido de las mujeres de entre 

28 y 35 años, que pasó de una tasa de 3.2 por cada 

cien mil mujeres a 8.2 en la misma proporción. Por 

su parte, la tasa de asesinatos de mujeres de entre 

36 a 43 años por cada cien mil de estas se duplicó, al 

incrementar de 3.3 a 6.8.

Seguridad: el costo que pagan las mujeres
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Como se ha reportado anteriormente, la destrucción 

institucional ha sido un sello del actual gobierno fe-

deral. Además del potencial ataque a los órganos 

constitucionalmente autónomos a través de su co-

lonización, la reducción de sus presupuestos o su 

desaparición, así como de los constantes intentos 

por controlar la cúpula del Poder Judicial; la actual 

administración ha desaparecido programas sociales 

enfocados a apoyar, principalmente, a las mujeres. 

Los dos programas que sobresalen por su relevancia 

son: 1) las estancias infantiles y 2) la reducción pre-

supuestal de los refugios para mujeres. 

En febrero del 2019, se publicaron en el DOF las re-

glas de operación del Programa de Apoyo para el 

Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Tra-

bajadoras, que sustituyó a las Estancias Infantiles. 

El gobierno federal, asegurando que el programa de 

estancias infantiles estaba plagado de corrupción,22 

retiró los apoyos a las estancias infantiles creadas en 

2013 con el objetivo de incentivar un incremento de 

la participación de las mujeres en el mercado laboral 

que, hasta 2018, daban servicio a más de 315 mil me-

nores en mil 284 municipios del país. Por cada niña 

22  Un argumento tradicional de este gobierno para llevar a cabo mo-
dificaciones a diversas políticas. 

 TABLA 4. TASA DE HOMICIDIOS P/C 100 MIL HOMBRES Y MUJERES SEGÚN GRUPO ETARIO (2000-2017)

AÑO 0 –11 12 –19 20 –27 28–35 36–43 44–54 55–64 65 ó +

H M H M H M H M H M H M H M H M

2000 1.5 0.9 11.3 2.1 33.1 3.1 34.2 3.2 29.5 3.3 28.8 3.2 26.7 3.7 24.4 5.7

2017 1 0.8 24 4.4 77 8.9 88.6 8.2 79.2 6.8 51.6 5.4 31.6 3.9 22 4.1

Fuente: Elaboración propia con información de INEGI, 2017.

Debilitamiento institucional para la atención de las mujeres
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o niño de entre 1 y 4 años de edad que no tuvieran 

alguna discapacidad, el gobierno pagaba 950 pesos 

mensuales a los responsables de la estancia infantil, 

mientras que por cada niña y niño con alguna disca-

pacidad pagaba 1 mil 800 pesos. 

Este programa fue sustituido por el Programa men-

cionado, mismo que no cuenta con reglas de opera-

ción claras y contempla la transferencia directa de 1 

mil 600 pesos bimestrales a las madres, padres so-

los o tutores de infantes de entre 1 y 3 años (reduc-

ción del 15.8%), y 3 mil 600 pesos en caso de que su 

hija o hijo tenga alguna discapacidad.

Este programa no establece criterios de transparen-

cia claros, y solo se menciona para garantizar que 

el dinero se ocupe para cubrir los gastos de alguna 

estancia infantil y que los beneficiarios no deberán 

tener un uso inadecuado o lucrativo del apoyo. Entre 

las causales de suspensión temporal o definitiva del 

subsidio, no existe alguna referencia relativa a la au-

sencia del menor en un centro de cuidado. Tampoco 

existe algún lineamiento que especifique la realiza-

ción de inspecciones a las estancias infantiles que 

brinden servicio a las y los hijos de las 203 mil 262 

familias que el gobierno reportó como afiliadas al 

programa.

En relación con los refugios para mujeres víctimas 

de violencia, se sabe que las organizaciones de la 

sociedad civil han operado el 71.66% de éstos y el 

subsidio gubernamental es un soporte relevante 

para su funcionamiento. A pesar de ello, a inicios del 

2019, el presidente emitió una circular en la que se 

indica a la Administración Pública Federal que no se 

hicieran transferencias de recursos a la Sociedad Ci-

vil Organizada. Por tal motivo, en febrero del 2019 la 

Secretaría de Salud comunicó que los refugios para 

mujeres ya no recibirían recursos públicos ese año, a 

Imagen: Cuartoscuro, refugio para víctimas de la violencia en https://www.animalpolitico.
com/2020/11/pandemia-refugios-mujeres-violentadas-aumentan-solicitudes-ayuda/
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pesar de que el PEF 2019 sí contemplaba fondos para 

este rubro. El presidente propuso que los recursos se 

transfirieran directamente a las mujeres violentadas, 

aunque las diversas organizaciones dedicadas a la 

protección de mujeres aseguraron que las mujeres 

que huyen de contextos violentos no requieren recur-

sos sino espacios de protección y atención especiali-

zada que garantice su seguridad y ayude a restable-

cer sus derechos.

Tras las exigencias y exhortos de las organizaciones 

dedicadas a la protección de mujeres que son vícti-

mas de violencia de género, la Secretaría de Salud 

restableció la convocatoria, aunque la administración 

federal optó por transitar a un esquema predominan-

temente estatal, en el que los Estados y Municipios 

operen estos centros de protección. Las organiza-

ciones de la sociedad civil, a pesar de la larga expe-

riencia que tiene en la atención de mujeres víctimas 

de violencia de género, quedaron fuera. Durante el 

2020, ya en plena pandemia, la Red Nacional de Re-

fugios comunicó que el monto aprobado en el PEF de 

ese año para los refugios, de 405 millones de pesos, 

se encontraba detenido en la Secretaría de Hacienda, 

no obstante que la violencia contra las mujeres incre-

mentó, en parte, por el confinamiento.

De manera contradictoria a esta destrucción y debili-

tamiento de instituciones que tienen como principal 

objetivo brindar ayuda a las mujeres, y que el gobier-

no federal sistemáticamente ha dado seguimiento a 

esta política, el Congreso Federal realizó reformas al 

Código Penal Federal (CPF) con la finalidad de dis-

minuir la violencia contra las mujeres. Sobresalen 

la aprobación de las reformas al artículo 25 del CPF 

para extender las penas por el delito de feminicidio 

por hasta 65 años de prisión, y al artículo 261 para 

que el delito de abuso sexual en contra de una per-

sona menor de quince años de edad, o que no tenga 

la capacidad de comprender el significado del hecho, 

tenga una pena corporal de entre 10 y 18 años, en lu-

gar de los entre 6 y 13 años de prisión contemplados 

en el actual Código.

Adicionalmente, también se aprobó la modificación 

al artículo 325 del CPF para estipular que en el caso 

de los servidores públicos que retarden o entorpez-

can maliciosamente o por negligencia la procuración 

de justicia, puedan ser castigados con una pena de 

prisión de entre tres y ocho años. Además, podrán 

ser destituidos del cargo e inhabilitados por hasta 

diez años, pagando una multa de mil 500 días de 

salario mínimo. Por último, en marzo del 2021 se 
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aprobó otra reforma en la materia para adicionar un 

tercer párrafo al artículo 343 Bis del CPF, en el que se 

estableció que la violencia familiar sea perseguida 

de manera oficiosa.

Estas reformas fueron diseñadas desde una pers-

pectiva punitiva y no preventiva, mismas que diver-

sos especialistas han criticado. Como se ha docu-

mentado, el aumento de penas por delitos de alto 

impacto no reduce la incidencia delictiva debido a 

que el nivel de impunidad es elevado. Es decir, inde-

pendientemente de las penas que la ley estipule por 

la realización de ciertos delitos, si las instituciones 

encargadas de la procuración, investigación y apli-

cación de justicia no cuentan con las herramientas 

humanas, técnicas y presupuestales para cumplir 

adecuadamente con sus responsabilidades, los de-

litos quedarán impunes.

El Congreso Federal realizó reformas al Código Penal 
Federal. Sobresalen la extensión de las penas por el 
delito de feminicidio y abuso sexual. Estas reformas 
fueron diseñadas desde una perspectiva punitiva y no 
preventiva. El aumento de penas por delitos de alto 
impacto no reduce la incidencia delictiva debido a que el 
nivel de impunidad es elevado.
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Justicia

La procuración e impartición de justicia es uno de los 

grandes pendientes del Estado mexicano. Como se 

ha reportado anteriormente, la impunidad mexicana 

es de las más altas del mundo y tiene como víctimas 

tanto a mujeres como a hombres. La organización 

Impunidad Cero reportó que para 2019, el 51.4% de 

los feminicidios y el 89.6% de los homicidios dolosos 

quedaron impunes. A pesar de eso, en el terreno de 

la impartición de justicia se han observado diferen-

cias entre hombres y mujeres. La organización. La 

organización Reinserta ha documentado que la jus-

ticia para hombres y mujeres acusados por delitos 

graves es diferenciada, ya que a las mujeres se les 

ponen penas corporales 35% más altas. En prome-

dio, a los hombres sentenciados por delitos graves 

se les asignan penas de 17 años de prisión, mientras 

que el promedio en mujeres es de 23 años. También 

se documenta que, aunque 78% de las mujeres en 

prisión dicen tener acceso a un abogado, ellas gas-

tan más dinero en su defensa jurídica que los hom-

bres. Mientras las mujeres gastan en promedio 155 

mil 593 pesos, los hombres gastan 100 mil 521 pe-

sos. Es decir 35.4% menos. En el mismo estudio se 

observa que el 40% de las mujeres considera que su 

representante legal tuvo un pésimo desempeño.

En su reporte No es Justicia, la organización Equis: 

Justicia para mujeres informa que entre las senten-

cias y resoluciones judiciales estudiadas, en el 85% 

de estas no se tomó en cuenta la influencia de este-

reotipos de género o las características de identidad 

de las personas involucradas en el caso, en el 80% 

las y los jueces analizaron las situaciones de violen-

cia contra las mujeres de manera aislada y soslayan-

do las características estructurales de la violencia de 

género y en el 47% de los casos, las personas juzga-

doras no valoraron la violencia que las mujeres ad-

vertían explícitamente durante sus relatos. El princi-

pal delito por el que son detenidas las mujeres es el 

de daño a la salud. El 51% de las reclusas estudiadas 

se encuentra purgando una pena por delitos contra la 

salud, como consecuencia de las mínimas percepcio-

nes económicas con las que contaban, así como del 

abuso de las organizaciones criminales que las sue-

len presionar para que sirvan como transportadoras 

de droga. Además, la organización reinserta mostró 

en el informe Diagnóstico de Maternidad y paternidad 
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en prisión, que el 36% de la población penitenciaria 

que son madres en los centros de reclusión estudia-

dos, se encuentran enfrentando la primera instancia 

de su proceso penal, es decir que están en prisión 

preventiva al momento de la realización del estudio.

Las detenciones contra mujeres también se dan con 

múltiples abusos. Reinserta documentó que el 12.4% 

de las mujeres estudiadas estaban embarazadas 

al momento de su detención, pero de estas solo el 

32.5% recibió valoración médica durante la deten-

ción, mientras que el 34% de las mujeres con hijas o 

hijos estaban con ellos al momento de su detención. 

También se detectó que el 11.8% estaba lactando 

cuando las detuvieron y el 31.1% estaba menstruan-

do, pero en solo 9.6% de los casos dejaron que la mu-

jer alimentara a su hijo y en el 21.1% le proporciona-

ron a la detenida toallas sanitarias respectivamente.

En relación con la coerción y la violencia se observa 

que, durante su detención, el 67.5% de las detenidas 

recibió amenazas, a 57.4% la golpearon, al 42.1% de 

las detenidas que estaban con sus hijas e hijos las 

amenazaron con hacerles daño y el 22.3% sufrió vio-

lencia sexual. Además, al 60.5% no le comunicaron 

la razón de su detención, al 71.5% no les permitie-

ron hacer una llamada a algún familiar, al 72.9% no le 

comentaron dónde estaban y a dónde se dirigían, al 

74.5% no le leyeron sus derechos y a un abrumador 

94.4% de mujeres que estaban con sus hijas e hijos 

no le ofrecieron apoyo para resguardarlos. 

Imagen: Animal Político/Cuartoscuro. Mujeres sufren tortu-
ra sexual de las autoridades en https://www.informa-tico.
com/21-11-2018/informe-especial-mexico-8-cada-10-muje-
res-detenidas-sufren-tortura-sexual-autoridades
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RECIBISTE AMENAZAS

TE GOLPEARON

AMENAZARON CON LASTIMAR A TUS HIJOS O HIJAS

TE PIDIERON SOBORNO

VIVISTE ALGUNA FORMA DE VIOLENCIA SEXUAL

TE DIJERON POR QUÉ TE DETENÍAN 

TE FACILITARON LLAMAR O CONTACTAR A TUS FAMILIARES

TE EXPLICARON DONDE ESTABAS Y DONDE TE IBAN A LLEVAR

TE DIJERON TUS DERECHOS

TE OFRECIERON APOYO PARA RESGUARDAR A TUS HIJOS

COERCIÓN Y VIOLENCIA

DERECHOS

 0  20% 40% 60% 80% 100%

GRÁFICA 15. COERCIÓN Y VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN EL MOMENTO DE SU DETENCIÓN

NO            SÍ

Fuente: Elaboración propia con información de Reinserta A.C.
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La organización Equis: Justicia para mujeres también 

reportó en su informe Violencia Contra las Mujeres 

e Impunidad que las mujeres detenidas por miem-

bros de las Fuerzas Armadas sufren el delito de vio-

lación por parte de los ejecutores de su detención en 

proporciones significativamente superiores que los 

hombres. Mientras que el 5% de los hombres deteni-

dos por la Marina fueron víctimas de violación, esta 

proporción es del 41% en mujeres. Mientras que el 

5% de los hombres detenidos por el Ejército sufrió 

violación, el 23% de las mujeres estuvieron en ese 

supuesto. 

GRÁFICA 16. MUJERES Y HOMBRES VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN 
EN EL MOMENTO DE SU DETENCIÓN POR MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMADAS

ARRESTADOS POR ELEMENTOS DEL EJÉRCITO

ARRESTADOS POR ELEMENTOS DE LA MARINA

MUJERES HOMBRES 0  10 % 20% 30% 40% 50% 

Fuente: Elaboración propia con información de Reinserta A.C.
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En relación con los niños y niñas que viven con sus 

madres al interior del reclusorio se observa que 58% 

de estos son hombres y 42% mujeres. Las Reglas de 

Bangkok aprobadas por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas establece con claridad que el espa-

cio en el que se desarrollen las niñas y niños en prisión 

deberá ser lo más apegado posible al entorno en que 

vive un niño que no se encuentra en un centro peni-

tenciario. Además, la Ley Nacional de Ejecución Penal 

publicada en el DOF el 16 de junio de 2016 establece 

que los centros habilitarán servicios y espacios para 

el cuidado de las niñas y los niños, a fin de que las 

mujeres privadas de la libertad puedan participar en 

actividades de reinserción social apropiadas para mu-

jeres embarazadas y lactantes. No obstante, la mayo-

ría de las niñas y los niños que viven con sus madres 

en los reclusorios experimentan carencias. El 75% de 

las madres encuestadas por reinserta comunicó que 

el centro de reinserción no proporciona alimento ade-

cuado a sus hijas e hijos con respecto a su edad. El 

60% señaló que los alimentos son proveídos por fami-

liares en el exterior y el 37% dijo comprar la mayoría 

de sus alimentos dentro del centro de reclusión. 

Asimismo, se reporta que sólo el 23.8% de las hijas 

e hijos de las reclusas recibe atención pedagógica 

y solo 22.9% atención nutricional. Por el contrario, 

GRÁFICA 17. FORMAS EN LA QUE LAS MADRES RECLUSAS CONSIGUEN ALIMENTOS 
PARA SUS HIJAS E HIJOS

Los proporciona el centro de reinserción pero es 

el mismo que el de los adultos

Las compro dentro del centro de reinserción

Otro 

Los proporciona el centro de reinserción y son 

especificos para niños

Me las trae algun familiar o persona externa al 

centro de reinserción
0  20% 40% 60% 80% 100%

NO            SÍ

Fuente: Elaboración propia con información de Reinserta A.C.
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61.9% han sido vacunados. Asimismo, solo el 9.3% 

comentó que hay un área de comedor exclusivo para 

niñas y niños, el 6.5% que hay una cama para que su 

hijo(a) pueda dormir solo(a), el 4.6% que hay área con 

baños exclusivos para los infantes y el 0% que hay un 

área de dormitorios especial para que las hijas y los 

hijos duerman separados de sus madres. También se 

sabe que el 59% de los hijos y las hijas de madres 

reclusas, también tienen a su padre en prisión.

Imagen: Ser mamá en el reclusorio en https://twitter.com/RadioEducacion/sta-
tus/1340370643204730881/photo/1

La Ley Nacional de Ejecución Penal publicada en el DOF 
el 16 de junio de 2016 establece que los centros habilitarán 
servicios y espacios para el cuidado de las niñas y los niños, 
a fin de que las mujeres privadas de la libertad puedan 
participar en actividades de reinserción social apropiadas 
para mujeres embarazadas y lactantes.
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Paridad política 

La participación política de las mujeres ha sido una 

de las grandes luchas feministas desde el siglo XX. 

Aunque la participación en los asuntos públicos es-

tuvo restringida para diversos grupos a lo largo de la 

historia, las mujeres fueron de los últimos grupos en 

conquistar derechos civiles y políticos como el dere-

cho a votar y ser votada. En México, los hombres han 

dominado la esfera del poder público y no fue hasta la 

reforma de 2007 en la que se incluyeron las cuotas de 

género, y la reforma de 2014 que mandató la paridad 

de género en las candidaturas a puestos de elección 

popular. Fue hasta entonces que las mujeres empeza-

ron a equilibrar el uso de posiciones públicas. 

En este sentido, 2018 representa un momento rele-

vante en materia de paridad de género ya que en las 

elecciones concurrentes de ese año se consiguió la 

mayor participación de mujeres en puestos de elec-

ción popular. Por primera vez en la historia de Méxi-

co, las mujeres ocuparon 241 de los 500 escaños en 

la Cámara de Diputados federal (48%) y 63 de los 128 

curules en la Cámara de Senadores (49%). Además, 

el 49% de los 1 mil 113 puestos legislativos locales 

son ocupados por mujeres (542 legisladoras locales).

Cabe mencionar que, a diferencia de todas las legis-

laturas anteriores, las mujeres también han tenido 

una enorme participación en las comisiones de am-

bas cámaras del Poder Legislativo. De las 51 comisio-

nes y comités de la Cámara de Diputados, 21 son pre-

sididas por mujeres y 28 por hombres.23 Asimismo, 

26 de las 52 comisiones y Comités de la Cámara de 

Senadores son presididas por mujeres, mientras que 

21 por hombres.24 A pesar de este avance en la pari-

dad parlamentaria, todavía existe una brecha impor-

tante entre mujeres y hombres en puestos ejecutivos 

y judiciales. México Evalúa reportó que, aunque en-

23  Con corte en abril de 2021, dos comisiones no tienen presi-
dentes. 

24  Con información de abril de 2021, cinco comisiones no tie-
nen presidentes.

Por primera vez en la historia de México, las mujeres 
ocuparon 241 de los 500 escaños en la Cámara de 
Diputados federal (48%) y 63 de los 128 curules en la 
Cámara de Senadores (49%). Además, el 49% de los 
1 mil 113 puestos legislativos locales son ocupados por 
mujeres (542 legisladoras locales).



SER MUJER EN MÉXICO            ::   79

tre los países de la OCDE México es el país con más 

mujeres en el Congreso, solo hay dos gobernadoras y 

14% de presidentas municipales, únicamente el 26% 

de todos los síndicos son mujeres y solo hay 39% de 

juezas y magistradas.  

Por último, es verdad que el gobierno de López Obra-

dor es el primero en haberse acercado a una paridad 

en el gabinete presidencial. Con la entrada de la ac-

tual administración, ocho de las 19 secretarías fede-

rales fueron encabezadas por mujeres y hasta abril 

de 2021, tras modificaciones en algunas dependen-

cias, nueve de estas tienen a mujeres como titulares. 

Contradictoriamente, esta composición no se ha re-

flejado en el diseño e implementación de políticas 

públicas con enfoque de género. Es decir, para que 

se diseñen y emitan políticas públicas con enfoque 

de género no basta con que las mujeres accedan a 

altas posiciones, sino que debe ser una decisión po-

lítica asumida por todas las personas que participan 

en los procesos deliberativos y de toma de decisión. 

Además de la desaparición de programas que tenían 

a mujeres como principales beneficiarias, el presi-

dente se ha resistido a pronunciarse con respecto a 

algunas de las grandes luchas feministas, como la 

despenalización del aborto.  

Imagen: Mujeres en el gabinete de López Obrador en 
https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/notas/cono-
ce-aqui-a-las-9-mujeres-integrantes-del-gabinete-de-la-4t-es-
peciales
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Como se ha comentado en reportes anteriores, la ava-

salladora victoria de MORENA en las elecciones fede-

rales de 2018 desarticuló gran parte de la oposición 

política formal dentro de los partidos políticos. A pe-

sar de que algunos gobernadores han hecho frente al 

proyecto de gobierno de López Obrador, las modifi-

caciones legales y constitucionales realizadas en dos 

años y medio de gobierno le han otorgado enormes 

poderes centralizadores en una amplia gama de ru-

bros, como el presupuestal. Asimismo, los ejecutivos 

locales organizados en la Asociación de Gobernado-

res de Acción Nacional (GOAN) y en la Alianza Fede-

ralista no han logrado establecer canales efectivos 

de diálogo con el presidente (Signos Vitales, 2021). 

El feminismo como “oposición política” en tiempos de la 4T

Imagen: marcha femi-
nista, 2019 en https://
www.france24.com/
es/20191224-el-a%C3%-
B1o-del-clamor-feminis-
ta-en-m%C3%A9xico



Si bien son la oposición política formal más potente, 

siguen subordinados, en muchos sentidos, al gobier-

no federal, en parte debido a su enorme dependencia 

presupuestal y en materia de seguridad. En este con-

texto, se levantaron oposiciones sociales con recla-

mos históricos legítimos y sin intereses electorales. 

El movimiento de mujeres se consolidó como la gran 

oposición al gobierno actual.

Si bien el movimiento de las mujeres no es unitario, 

sino heterogéneo y mantiene, además, diversas exi-

gencias como la despenalización del aborto, la libe-

ración de mujeres presas en el país por abortar, el 

reconocimiento de las fuerzas del Estado como eje-

cutoras de violencia contra las mujeres y la equidad 

salarial, la exigencia más potente hacia el Estado ha 

sido la protección de sus vidas. Aunque el 6 de marzo 

de 2019 el gobierno de López Obrador anunció una 

serie de acciones de carácter emergente y alcance 

nacional, los indicadores relativos a la seguridad de 

las mujeres no han mejorado. 

Según el SESNSP, en los dos años y medio de la ac-

tual administración los delitos de violencia de géne-

ro en todas sus modalidades distintas a la violencia 

familiar se han incrementado de forma exponen-

cial. Mientras que en 2017 se reportaron 2 mil 142 

de estos casos, en 2018 fueron 2 mil 225, en 2019 

alcanzaron los 3 mil 180 registros y en 2020 llega-

ron a los 4 mil 50 casos. Septiembre de 2020 fue el 

mes con el máximo histórico al registrar 400 de es-

tos delitos. Entre enero y febrero de 2021 ya suman 

629 registros. De igual manera, los feminicidios y ho-

micidios dolosos contra mujeres han aumentado en 

los últimos años. 2019 y 2020 son los años que más 

feminicidios han registrado, 943 y 942 respectiva-

mente, y diciembre de 2018, el primer mes del actual 

gobierno, reportó el máximo histórico con 98 de es-

tos. Asimismo, mientras que durante los últimos dos 

años del gobierno de Peña Nieto se registraron 5 mil 

298 homicidios dolosos contra mujeres, entre 2019 y 

2020 ya se alcanzó la cifra de 5 mil 665. 

Foto Reuters en https://www.altonivel.com.mx/actualidad/
por-que-la-mayoria-de-los-feminicidios-quedan-impu-
nes-en-mexico/
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Como respuesta a los reclamos de las mujeres, López 

Obrador descalificó el movimiento en numerosas 

ocasiones, asociándolo con lo que él llama “grupos 

conservadores” que en el imaginario que ha cons-

truido son parte del antiguo régimen de corrupción 

(Forbes, 2020). Aunque las marchas feministas no 

son una novedad, el alcance que han logrado en los 

últimos dos años es visiblemente superior al logrado 

anteriormente. Entre las marchas que más se dieron 

a conocer están las realizadas como respuesta a di-

versos feminicidios, mismas que lograron movilizar 

a cientos de mujeres, así como las organizadas por 

el día internacional de la mujer, que el 8 de marzo de 

2020 lograron, según datos de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana de la Ciudad de México, una con-

centración de por lo menos 80 mil mujeres solo en la 

capital del país. Un año después, en un contexto de 

clara confrontación con el gobierno federal y en me-

dio de la pandemia, al menos 20 mil mujeres salieron 

a las calles y convirtieron el enorme muro de conten-

ción levantado frente a la residencia presidencial en 

un símbolo de resistencia y lucha contra la violencia 

de género. Además, el gobierno de la capital movili-

zó a 1,700 mujeres policías para defender el Palacio 

Nacional. Esta confrontación tuvo un saldo de 80 mu-

jeres heridas.

Durante los últimos dos años del gobierno de Peña 
Nieto se registraron 5 mil 298 homicidios dolosos contra 
mujeres; entre 2019 y 2020 ya se alcanzó la cifra   
de 5 mil 665. 

Imagen: muro en Palacio Nacional en https://www.sdpnoticias.com/nacional/protesta-muro-
de-flores-vallas-de-palacio-8m-dia-de-la-mujer.html
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Una vez que las mujeres llegan a la vejez, tras enfren-

tar una vida llena de desigualdades, experimentan las 

dificultades de vivir de manera independiente, tanto 

en términos financieros como de salud. Además, sue-

len asumir más labores dentro del hogar y los cuida-

dos, mismos que tradicionalmente son delegados a 

las mujeres de manera prácticamente inercial. 

Las mujeres conforman la mayoría entre las perso-

nas mayores en casi todos los países del mundo. 

Este fenómeno, conocido como la ‘feminización’ del 

envejecimiento (Salgado-de Snyder, 2007), se obser-

va universalmente porque las mujeres llegan a vivir 

más que los hombres. Mundialmente, las mujeres 

rebasan a los hombres numéricamente alrededor de 

las edades 30 a 40 años, y dicha ventaja numérica 

se hace mayor conforme avanza la edad. Datos de la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU) revelan 

que globalmente, alrededor del año 2000, había 190 

mujeres por cada 100 hombres entre ancianos de ma-

yor edad. 

Por ello, durante la vejez, más mujeres que hombres 

se encuentran sin pareja, lo que las coloca en una 

situación vulnerable dada la dependencia principal-

mente económica en su juventud. La participación de 

las mujeres ancianas en la vida social y económica 

ha sido sumamente limitada, y su rol social depende, 

en gran medida, de su situación como hija, esposa o 

madre a lo largo de su vida.

En México, se da una gran división entre las funcio-

nes tradicionales de hombres y mujeres de quienes 

están en edad avanzada, y sus consecuencias consti-

tuyen la problemática del género en la vejez. Las mu-

jeres se encuentran vulnerables por su relativamente 

bajo nivel educativo, poca participación en activida-

des económicas a lo largo de su vida y la falta de pro-

tección institucional que ello puede representar. Para 

los hombres, la trayectoria de vida en general se re-

sume como de alta participación en actividades eco-

nómicas, relativamente poca interacción con una red 

social y familiar, y poca familiaridad con el sistema 

de salud. Estas dos trayectorias implican una proble-

mática diferente para ambos sexos en la vejez, por lo 

que las acciones públicas deben dirigirse a hombres 

y mujeres con énfasis diferentes.

Personas Mayores
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Desafortunadamente algunos roles de género siguen 

marcados en el ámbito familiar aún en las personas 

adultas mayores. Existe evidencia que señala que en 

la tarea de cuidado de menores y/o mayores depen-

dientes en los hombres es menos frecuente, mien-

tras que en las mujeres se observa un aumento en la 

periodicidad de realización de esta tarea.

A la fecha, la población de personas mayores, prin-

cipalmente los que viven en la pobreza, han recibi-

do muy poca atención por parte de investigadores, 

prestadores de servicios y diseñadores de políticas 

públicas. Existe un limitado número de estudios que 

se han enfocado en la relación entre envejecimiento, 

género y pobreza. Sobre todo, la inequidad persis-

tente a nivel mundial en el acceso a oportunidades 

para una mejor calidad de vida entre las mujeres an-

cianas que viven en pobreza.

En el año 2020, en México existían 15.5 millones de 

personas mayores de 60 años, mismas que repre-

sentan un poco más del 12% de la población total. 

Sin embargo, las necesidades que requiere una per-

sona adulta y un adulto mayor son completamente 

diferentes, ya que estas últimas requieren de mayor 

atención y cuidado. Parte de estas necesidades son 

la atención de enfermedades asociadas con la hiper-

tensión, diabetes, sobrepeso, entre otras. En 2018, 

Imagen: el rol de la mujer como cuidadora de personas mayores en https://www.m-x.com.mx/
al-dia/los-mexicanos-discriminan-mas-a-las-personas-con-discapacidad

Frecuentemente son las mujeres quienes se dedican a la 
tarea de cuidado de menores y/o mayores dependientes. 
La participación de los hombres es escasa.
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se estimó que el 25.8% de la población mayor de 65 

años tenía diagnosticada diabetes y el 45.2% hiper-

tensión; para las personas de entre 20 y 64 años de 

edad, ambos padecimientos casi se triplicaron con 

un 8% y un 14.1% respectivamente.  

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 

2020, ocho de cada diez personas mayores cuentan 

con algún tipo de afiliación a servicios de salud, que 

se distribuye en 54.6% para las mujeres y 45.4% para 

los hombres.  

De acuerdo al CONEVAL, el programa Pensión para el 

Bienestar de las Personas Adultas Mayores es el úni-

co que atiende el riesgo por inactividad laboral, aso-

ciado con la seguridad en el ingreso. Donde las princi-

pales necesidades que remarca la institución refieren 

a: garantizar el esquema universal de pensiones para 

la población mayor de 65 años, entendido éste como 

un derecho social e implementar un sistema de cui-

dados de largo plazo que se encargue de la atención 

formal de las personas mayores dependientes.

Sin embargo, no hay programa alguno que se enfo-

que en la promoción de la igualdad de género y el 

empoderamiento de las mujeres en especial en esta 

vulnerable etapa de vida, donde la contribución de 

las mujeres de edad va más allá de sus actividades 

sociales y económicas.

¶¶

Imagen: “casi la mitad de los ancianos en México no tienen acceso a internet” en  https://eltro-
chilero.com/siete-millones-de-ancianos-no-tiene-internet-en-mexico/

No hay programa alguno que se 
enfoque en la promoción de la igualdad 
de género y el empoderamiento de 
las mujeres en especial en esta etapa 
vulnerable de la vida.



El impacto de la pandemia 
en la situación de las mujeres
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La llegada de la pandemia que, sin ninguna duda, 

empeoró la mayoría de los indicadores de bienes-

tar de las personas, también tuvo un trato diferencia-

do por género. Las mujeres perdieron más su empleo, 

la violencia y los delitos contra ellas incrementaron 

de manera significativa y la deserción escolar fue 

mayor en las mujeres que en los hombres. Si bien la 

pandemia representa ya un retroceso muy importan-

te en los terrenos económicos y sociales para todo el 

país, las consecuencias que ha tenido para las muje-

res han sido de mayor grado.  

La pandemia por Covid-19 ha sido el evento que más 

ha afectado la vida de los más de 7 mil millones de 

mujeres y hombres que viven en el planeta. Este 

evento ha provocado afectaciones en prácticamente 

todos los sectores. 

El gran confinamiento que trajo consigo motivó la pér-

dida masiva de empleos, el incremento en la subocu-

pación y la exclusión de un gran número de personas 

del mercado laboral. Sin embargo, dichas pérdidas 

son más profundas en el caso de las mujeres que en 

el de los hombres, evento que no deja de sorprender 

pero que se ha vuelto usual dado que en la gran crisis 

financiera del 2008 y 2009 sucedió de igual forma.

De la misma forma, el sector social representó ante 

el confinamiento para muchas mujeres y niñas, una 

exacerbación de la carga de trabajo de cuidados no 

remunerados que, a su vez, tiene consecuencias en 

su aprendizaje. Según la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT, 2018), en tiempos “normales” las 

mujeres realizan tres veces más trabajo de cuidados 

El impacto de la pandemia 
en la situación de las mujeres
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no remunerados que los hombres25. Con el cierre de 

escuelas, este desequilibrio se profundiza aún más y 

muchas asumen múltiples responsabilidades simultá-

neas: el trabajo a distancia, el cuidado de niñas, niños 

y familiares, la supervisión de los procesos de apren-

dizaje de sus hijos e hijas, el trabajo doméstico no re-

munerado y el cuidado de las personas mayores.26

Según la CEPAL (2020), las medidas de confinamien-

to practicadas en las regiones de América Latina y 

la suspensión temporal de la asistencia presencial 

del sistema educativo han aumentado los desequili-

brios en la conciliación laboral y familiar, lastrando 

aún más el desarrollo profesional de las mujeres. En 

México, la Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo 

(ENUT)(2019), ofrece datos sobre el tiempo que se 

dedica a los cuidados de la población. En el rango de 

cuidados referente de 0 a 14 años las mujeres dedi-

can un promedio de 24.1 horas a la semana, mientras 

25 Las mujeres tienen a su cargo el 76,2% de todas las horas 
del trabajo de cuidado no remunerado: más del triple que 
los hombres OIT

26 La atención informal de las personas mayores en situación 
de dependencia se define claramente marcada por el factor 
género del cuidador. Como se pone de manifiesto en varios 
estudios, las tareas del cuidado recaen, mayoritariamente, 
sobre las mujeres, representando el 84% del universo. “Cui-
dadoras y cuidadores: El efecto del género en el cuidado no 
profesional de los mayores”. Disponible en: https://tinyurl.
com/y63jmv69

que los hombres dedican 11.5 horas. Y para el rango 

de 60 años o más27, las mujeres destinan 17.3 horas 

semanales a este tipo de cuidados y los hombres,14 

horas, lo que muestra una excesiva carga de cuida-

dos para las mujeres ya que no se cuentan con políti-

cas de corresponsabilidad.

Por otro lado, con la crisis sanitaria, en el caso de la 

población menor de 15 años, se observa que el nú-

mero de mujeres que no asisten a la escuela se in-

crementó en 33.1% a tasa anual a diciembre de 2020, 

en cambio en el caso de los hombres la ausencia se 

mantuvo casi en los niveles previos a la crisis sanita-

ria (4.8% a tasa anual). Al último trimestre de 2020, 

la tasa de inasistencia escolar se ha igualado en am-

bos grupos poblacionales, replicándose dicho fenó-

meno en todas las regiones del país (en mayor o me-

nor medida), principalmente en la región sur del país. 

Una de las mayores ventajas de las mujeres hacia el 

futuro, como lo es el incremento en la asistencia es-

colar, se ha desvanecido.

27 La Encuesta incluye información sobre actividades de apo-
yo al uso de las tecnologías de la información y las comuni-
caciones, traslados y acompañamiento, aunque la persona 
mayor no sea dependiente ni tenga una discapacidad

https://tinyurl.com/y63jmv69
https://tinyurl.com/y63jmv69
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Por su parte, en las mujeres de 15 y más años, en edad 

laboral, se observa que la mayor parte de la pérdida 

de empleos se encuentra en aquellas mujeres con un 

nivel educativo de media superior y superior (56%) 

respecto del total de la población económicamente 

activa (PEA). Dato que refleja lo dramático de la si-

tuación que ha provocado la pandemia en las muje-

res profesionistas. Sin embargo, dicho fenómeno se 

explica por el incremento en los años de educación 

de la población mexicana en edad de trabajar, es de-

cir, una mayor parte de la población en edad de tra-

bajar que participa en el mercado laboral cuenta con 

un mayor nivel de instrucción. Durante 2009, la ma-

yor parte de las mujeres desocupadas se concentró 

en aquellas con un nivel de instrucción de secundaria 

(42%). El evento es similar en el caso de los hombres.

No obstante, para analizar la complejidad del des-

empleo en la reciente crisis es necesario analizar el 

desempleo desde su perspectiva más amplia, la bre-

cha laboral. Lo anterior debido a que las condiciones 

de salud impiden, en muchos casos, que la población 

pueda salir en búsqueda de empleo. Dicha población 

no es considerada desempleada, dado que no se en-

cuentra buscando empleo.
NORTE NORTE–

OCCIDENTE
CENTRO–

NORTE
CENTRO SUR NACIONAL

GRÁFICA 18. AUSENTISMO ESCOLAR DE LA POBLACIÓN MAYOR DE 4 
Y MENOR DE 15 AÑOS POR REGIÓN Y SEXO (%) (2019-2020)

Fuente: Elaboración propia con información de la ENOE. Información al 4° tri-
mestre de cada año, 2019 y 2020.
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GRÁFICA 19. DESOCUPACIÓN POR GÉNERO Y NIVEL EDUCATIVO

  PRIMARIA PRIMARIA SECUNDARIA MEDIO SUPERIOR 
 INCOMPLETA COMPLETA COMPLETA Y SUPERIOR 
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Fuente: Elaboración propia con información 
de la Encuesta Nacional Ocupación y Empleo 
(ENOE). Información al trimestre 3 de cada 
año, 2009 y 2020.

A la brecha laboral se le agrega el componente de la 

pandemia, que como se mencionó afecta a esta po-

blación que ha estado excluida del mercado laboral 

por diversos motivos. Dicha brecha laboral se estima 

en 40 de cada 100 para aquellas mujeres en México 

en edad de trabajar (15 años o más), quienes se en-

frentan a una situación de precariedad laboral (des-

empleo, reducción de jornada laboral o impedimento 

para salir en búsqueda de empleo), mientras que en 

el caso de los hombres es de 31 de cada 100. El gran 

confinamiento es por mucho la crisis laboral más pro-

funda de la que se tenga registro. 

Pero es importante señalar que las condiciones de 

precariedad laboral se recrudecen a menor nivel edu-

cativo y dicho fenómeno se da de igual forma tanto en 

hombres como en mujeres. Sin embargo, las mujeres 

que no han concluido la primaria presentan la brecha 

laboral más elevada. 52 de cada 100 mujeres que no 

cuentan con primaria completa están en situación de 

desempleo o de horas laborales reducidas, o no pue-

den salir en búsqueda de trabajo aunque lo conside-

ran necesario. 1.3 millón de mujeres se encontraban 

en esa condición al tercer trimestre de 2020. Dicha 

cifra no tiene comparativo alguno, ni con otra crisis, 

ni entre géneros. 
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Un aspecto de interés es el que la brecha laboral para 

aquellas mujeres con nivel educativo de media supe-

rior y superior es del 34%, mientras en el caso de los 

hombres es del 30% para el mismo nivel educativo. 

Las diferencias entre hombres y mujeres son meno-

res a mayor nivel educativo. No obstante, la brecha 

laboral es cercana a la media en el caso de los hom-

bres para todos los niveles educativos.

GRÁFICA 20. BRECHA LABORAL POR SEXO Y NIVEL EDUCATIVO 
(CRISIS FINANCIERA 2009 Y GRAN CONFINAMIENTO 2020)

 TOTAL PRIMARIA PRIMARIA SECUNDARIA MEDIO SUPERIOR NO 
   INCOMPLETA COMPLETA COMPLETA Y SUPERIOR ESPECIFICADO 

BRECHA MUJERES

       2020

        2009

BRECHA HOMBRES
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Fuente: Elaboración propia con información de la ENOE. Para ambos años el cálculo se realiza al 
tercer trimestre, 2009 y 2020.
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Del grupo de mujeres con mayor afectación, que son 

las de primaria incompleta, el 43.3% recibía algún 

tipo de apoyo al primer trimestre de 2020 (antes de 

iniciada la crisis sanitaria). Este grupo poblacional 

recibe más como proporción del total de su pobla-

ción. Sin embargo, sólo 12.3% de ese grupo de muje-

res forma parte de la fuerza laboral potencial (busca 

empleo, se encuentra empleada o está disponible). 

El 31% restante son mujeres que no se encuentran 

dentro de la población económicamente activa (PEA), 

es decir no se encuentran laborando, buscan trabajo 

o requieren de un mayor número de horas de trabajo.

Las mujeres con mayor afectación tienen escasos 

mecanismos para enfrentar la crisis de empleo ac-

tual. En lo general, se observa que para casi todos 

los niveles educativos (excepto medio superior y su-

perior) en su mayoría los apoyos son recibidos por 

aquellas mujeres que se encuentran fuera de la PEA 

(no disponibles). 

El drama de la pandemia ha sido devastador para las 

mujeres en el sector económico. Hacia el cuarto tri-

mestre de 2020, la población de mujeres en edad de 

trabajar era de 51.0 millones pero solo 20.7 millones 

se encontraban ocupadas. Lo anterior implica que 

solo el 40.6% de las mujeres contaba con un empleo, 

mientras que el 59.4% restante formaba parte de la 

PNEA (Población no económicamente activa). Esto 

sucede debido a que una gran mayoría de ellas ha 

decidido dejar de buscar trabajo puesto que la crisis 

sanitaria les imposibilita realizar la búsqueda. Y tam-

bién porque estiman que no tienen oportunidad de 

obtenerlo, lo que las excluye del mercado laboral de 

manera natural y tajante.  

Durante los primeros meses del 2020, justo antes de 

la pandemia, la participación laboral de las mujeres 

era de 43.4%. El 79.2% de ellas se encontraban ocu-

padas en el sector terciario, y tan solo un 3.5% en el 

primario. La peculiaridad de esta crisis es que debido 

a las medidas de distanciamiento social y restriccio-

nes a la movilidad, tanto los servicios como el comer-

cio han sido los más afectados en muchos sentidos: 

El drama de la pandemia ha sido devastador para las 
mujeres en el sector económico. Antes de la pandemia, 
la participación laboral de las mujeres era de 43.4%. 
El 79.2% de ellas se encontraban ocupadas en el sector 
terciario, y tan solo un 3.5% en el primario. 
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   PRIMARIA PRIMARIA SECUNDARIA MEDIO SUPERIOR NO TOTAL
   INCOMPLETA COMPLETA COMPLETA Y SUPERIOR ESPECIFICADO 
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GRÁFICA 21. MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS CON ALGÚN TIPO DE APOYO POR NIVEL EDUCATIVO, 
FUERZA LABORAL POTENCIAL (FLP) Y POBLACIÓN NO DISPONIBLE. PRIMER TRIMESTRE DE 2020

Fuente: Elaboración propia con información del cuestionario ampliado de la ENOE, 2020. Primer trimestre de 2020.
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cierre de empresas, pérdida de empleos, caída en los 

ingresos de las empresas y contracción del consumo 

en servicios. 

Respecto al mismo trimestre pero en el 2019, se han 

perdido 1.1 millones de empleos en el sector tercia-

rio; pero solo en el sector de servicios, la pérdida as-

ciende a 880 mil empleos de mujeres, lo que explica 

el 67.4% del total de la pérdida. En el caso de las mu-

jeres con menor nivel educativo, la pérdida respec-

to del total se concentró de igual forma en el sector 

terciario (70.3%), y en su gran mayoría se dio en los 

servicios (49.5%).

Por lo anterior, diversas condiciones, tanto sociales 

como económicas, restringen la participación labo-

ral de las mujeres en el futuro inmediato. Las pers-

pectivas de crecimiento “relativo” del sector servi-

cios y en específico del turismo en México, limita las 

posibilidades de empleo en donde se encontraban 

empleadas una gran parte de ellas. Una recupera-

ción viable para ambos sectores se estima pueda 

suceder hasta 2022. 

No queda duda que las mujeres con menores niveles 

educativos han sido las menos favorecidas. La crisis 

nos tomó por sorpresa a todos pero a este grupo so-

cial pudo haber causado un daño permanente en sus 

finanzas personales, debido a los escasos mecanis-

mos de protección social con los que cuentan (como 

seguro de desempleo y acceso a servicios médicos). 

Por su parte, que las mujeres no tengan más opcio-

nes que abandonar la PEA las vuelve vulnerables a 

programas clientelares, a los que están destinados 

en su mayoría los programas del gobierno federal.

Imagen: Desempleo durante confinamiento en https://factorcapitalhumano.com/le-
yes-y-gobierno/6-millones-de-mexicanos-perderan-su-empleo-por-la-pandemia-proyec-
ta-la-oit/2020/10/
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Destacan también cuatro fenómenos que son de inte-

rés por sus implicaciones sobre el mercado laboral y 

el bienestar de las mujeres:

1. Entre diciembre de 2019 y el tercer trimestre de 

2020 el número de mujeres que declaró tener im-

pedimentos físicos para trabajar se incrementó 

42.6%, pasó de 298.3 mil a 407.6 mil mujeres. El 

promedio de mujeres en dicha condición entre el 

primer trimestre de 2005 y el cuarto trimestre de 

2020 es de 227.8 mil. Indicador que debió alertar a 

las autoridades sanitarias en el país.

2. Al último trimestre de 2020, la participación labo-

ral de la mujer fue de 42.4%, lo que representa un 

retroceso de 10 años, semejante a la participación 

en el primer trimestre de 2011. Durante el tercer tri-

mestre de 2020 dicha participación fue de 39.9%, 

la tasa más baja de la que se tenga registro.

3. Al cuarto trimestre de 2020 el número de mujeres 

que no estudiaba, no trabajaba y no buscaba em-

pleo (no es parte de la PEA pero tampoco estudia), 

entre los 15 y 59 años (excluyendo aquellas muje-

res pensionadas o jubiladas) fue de 16.6 millones 

de mujeres y aunque es una cifra histórica (varia-

ción anual de 7.9%), solo es superada por la del 

tercer trimestre de 2020. La cifra de septiembre de 

2020 no tiene precedente alguno: 17.7 millones de 

mujeres (42.8% respecto del total de este grupo 

poblacional).

4. Lo más preocupante es que de las 16.6 millones 

de mujeres fuera de la PEA y que además no estu-

diaba a diciembre de 2020, el 93.2% es explicado 

por razones de género (15.43 millones de mujeres) 

(quehaceres domésticos).28

Lo anterior nos conduce a pensar la gravedad social 

y económica de la situación por la que pasa una gran 

parte de la población de mujeres en México. Ello im-

plica que debido a razones de género, las mujeres 

son excluidas tanto del mercado laboral como del 

educativo, lo que a la postre genera un círculo vicio-

so que recrudece la pobreza en las mujeres. De igual 

forma dicha exclusión laboral profundiza el efecto de 

la movilidad social provocada por la pandemia. De 

acuerdo con el Centro de Estudios Espinosa Yglesias 

(CEEY) (2021), dicha exclusión es un factor que impi-

de la movilidad social de las personas, pues cierra 

oportunidades para obtener un ingreso.

28 La literatura económica reconoce como razones de género la 
situación marital, los cuidados en el hogar o falta de autono-
mía de decisión. Por lo anterior se consideran los quehaceres 
domésticos (reportados por el INEGI) como razón de género. 
Para mayores detalles ver: https://tinyurl.com/2mv2p4y2

https://tinyurl.com/2mv2p4y2
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Además de los problemas estructurales antes men-

cionados, el gran confinamiento por Covid-19, amplió 

la brecha en los ingresos laborales entre hombres y 

mujeres. Al cuarto trimestre de 2020 dicha brecha 

era de 856.52 pesos, mientras en el tercer trimestre 

del mismo año la brecha era de 694.35 pesos, por lo 

tanto dicha brecha se incrementó en 162.17 pesos. La 

reincorporación de las mujeres al mercado laboral se 

ha ido dando de acuerdo con la apertura de las eco-

nomías, no obstante, no ha asegurado el restableci-

miento de los salarios a los niveles previos a la crisis.

Es cierto que la crisis económica ocasionada por el 

gran confinamiento ha recaído principalmente sobre 

las mujeres. Sin embargo, ciertas precondiciones 

exacerbaron el impacto de la crisis. Tal es el caso de 

la desaparición de las estancias infantiles, la concen-

tración de la fuerza laboral en los servicios y los es-

casos mecanismos con los que cuentan las mujeres 

que trabajan (sobre todo aquellas con menor esco-

laridad) para enfrentar choques macroeconómicos 

como el actual. Por lo anterior, se ha transitado de 

una crisis económica y social a una del tipo de cuida-

dos, recrudeciéndose principalmente en las mujeres.

El incremento en los años de escolaridad de las muje-

res que participan en el mercado laboral es explicado 

principalmente porque el 74.4% de aquellas mujeres 

que están excluidas, ha completado hasta el nivel 

secundaria. Por lo que de integrarse al mercado la-

boral los años de estudio de la PEA de las mujeres se 

reduciría hasta acercarse a la media de los años de 

estudio de las mujeres (9.6 años).

Finalmente, de forma paralela a las crisis educativa, 

laboral, económica y de cuidados que las mujeres 

han sufrido durante la pandemia, se suma las crisis 

de salud y de violencia. Uno de los múltiples daños 

colaterales causados por el mal manejo de la pande-

mia fue el aumento en 2020 de las muertes maternas. 

Con datos de la Dirección General de Epidemiología 

de la Secretaría de Salud, el número de muertes ma-

ternas pasó de 676 en 2019 a 899 en la semana 51 de 

2020, un aumento de 32%, lo cual regresó al país a 

los niveles registrados en 2010. Se perdió una déca-

El gran confinamiento por Covid-19, amplió la brecha 
en los ingresos laborales entre hombres y mujeres. Al 
cuarto trimestre de 2020 dicha brecha era de 856.52 
pesos, mientras en el tercer trimestre del mismo año la 
brecha era de 694.35 pesos, por lo tanto dicha brecha se 
incrementó en 162.17 pesos.
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GRÁFICA 22. INGRESO LABORAL PROMEDIO DE LA POBLACIÓN OCUPADA A PESOS, SEGÚN SEXO
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da en esta materia. Además, durante la pandemia los 

delitos de violencia familiar y violación se dispararon 

de modo significativo. Tan solo entre marzo de 2020 

(mes en que inició la pandemia por Covid-19) y marzo 

de 2021, se registraron 245 mil 698 casos de violencia 

familiar, mientras que un año antes, entre marzo de 

2019 y marzo de 2020, se contabilizaron 214 mil 932, 

es decir, 12.5% menos. Vale la pena anotar que marzo 

de 2021 es el mes con el máximo histórico, al repor-

tar 23 mil 709 casos. De igual manera las llamadas 

de emergencia al 911 relacionadas con incidentes de 

violencia contra las mujeres también incrementaron. 

De hecho, marzo de 2020 reportó el máximo histórico 

con 26 mil 171 llamadas y 2020 es, por mucho, el año 

con el mayor registro de estas llamadas que alcanza-

ron la cifra de 260 mil 67, 31.5% más que en 2019.

Imagen: Aumentan feminicidios en México https://www.jornada.com.mx/ultimas/socie-
dad/2020/09/24/aumentan-feminicidios-en-mexico-brasil-chile-y-ecuador-investigado-
ra-3971.html

Durante la pandemia los delitos 
de violencia familiar y violación se 
dispararon de modo significativo. 
Entre marzo de 2020 y marzo de 
2021, los casos de violencia familiar 
aumentaron en un 12.5%.

¶¶



 
Conclusiones

https://tinyurl.com/dyxcbuan
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Como se observó, ser mujer y vivir en México puede 

ser terrible y tener implicaciones enormes. Las opor-

tunidades a las que las mujeres pueden acceder, así 

como la posibilidad de ejercer plenamente todos 

sus derechos y vivir sin el temor a ser discriminada 

o agredida son significativamente menores en com-

paración con los hombres. La vida educativa, laboral, 

social y política de las mujeres está condicionada por 

diversos supuestos. La brecha entre hombres y mu-

jeres en prácticamente todos los aspectos de la vida 

es grande y poco se ha reducido en los últimos años.

Si bien las mujeres en México y el mundo han em-

prendido una lucha constante en contra de la des-

igualdad y la injusticia en razón de género –razón por 

lo que cada 8 de marzo hacen un recordatorio sobre 

Conclusiones

su pugna–, las condiciones en las que la mayoría de 

ellas se encuentra siguen siendo críticas. El camino 

por recorrer en materia de desigualdad de género es 

muy largo, y aunque construir un mundo igualitario 

está incluido en los 17 objetivos de Desarrollo Sus-

tentable en la Agenda 2030 de la ONU, muchos go-

biernos no han hecho de esta agenda una prioridad 

que le permita a todas y todos gozar de una sociedad 

progresiva en todos los ámbitos de la vida.

Desafortunadamente, las estructuras que fomentan 

las desigualdades entre hombres y mujeres van más 

allá del ámbito cultural dominante. Los estados y las 

sociedades perpetúan y profundizan las brechas de 

género promovidas por marcos normativos y políti-

cas públicas ausentes de una perspectiva de género, 



así como por roles sociales que establecen que las 

mujeres deben cumplir con ciertas actividades que 

las orillan a reprimir parte de su potencial y a quedar-

se encapsuladas en la atmósfera del hogar. Un claro 

ejemplo es la carga de trabajo no remunerado de la 

economía del hogar que asumen las mujeres , misma 

que ha llegado a representar hasta el 22.8 % del PIB 

en México. 

La violencia contra las mujeres en cualquiera de sus 

dimensiones es otro de los indicadores más graves 

que muestra desigualdades en el terreno delictivo y 

de seguridad. Las mujeres sufren de mayor violencia 

desde la niñez hasta la edad adulta. La vulnerabili-

dad a la que están expuestas está diferenciada en 

función de la región en la que nacen, crecen y se de-

sarrollan, así como por su estrato social o incluso por 

las condiciones en las que se encuentran, como ser 

migrante, indígena o tener alguna discapacidad. En 

este sentido, la violencia hacia las mujeres, desde el 

aspecto físico al psicológico, ha ocasionado la muer-

te a mujeres, llevándose con ellas su lucha, sueños 

y aspiraciones. Tristemente, el único elemento que 

condiciona esta realidad es el mero hecho de haber 

nacido mujer.

Lamentablemente y muy a pesar de los avances en 

materia de género, las mujeres siguen siendo por 

mucho uno de los sectores más vulnerables en pleno 

siglo XXI. 

¶¶

El camino por recorrer en materia de desigualdad de género es muy largo, 

y aunque construir un mundo igualitario está incluido en los 17 objetivos 

de Desarrollo Sustentable en la Agenda 2030 de la ONU.
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